








335

proponen mayores medidas correctoras.

No obstante los riesgos se mitigaran con las siguientes acciones:

1.- La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.

Se hará especial hincapié en dar la información correcta a los posibles beneficiarios. En el apartado de 
riesgos en la aplicación de la medida se aporta una tabla donde se evalúa el nivel de riesgo de los criterios 
de selección. En todos los criterios el riesgo es bajo por lo que no se proponen acciones adicionales.

2.- La correcta definición de las condiciones de elegibilidad.

Se hará especial hincapié en dar la información correcta a los posibles beneficiarios. En el apartado de 
riesgos en la aplicación de la medida se aporta una tabla donde se evalúa el nivel de riesgo de las 
condiciones de elegibilidad. En los correspondientes check-list previos al pago se dispondrá de un epígrafe 
específico sobre la efectyiva comporbación y cumplimiento del requisito

3.- Moderación de costes.

La moderación de costes se realizará por comparación del presupuesto de la actuación presentado por el 
beneficiario para comprobar que es menor que el previsto en las tarifas de trabajos forestales de la empresa 
pública TRAGSA.

Por otro lado, al introducir baremos de costes estándar, se obvia el proceso de moderación de costes. 

4.- Procedimiento de contratación pública.

En control de campo se verificará la existencia de expediente de contratación pública y en control 
administrativo se comprobará al existencia de un documento firmado por el responsable de la entidad de que 
se ha cumplido con la legislación de contratación pública.

 

8.2.5.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

Vistas las principales causas de error de la medida, y verificada la definición clara y concisa de los criterios 
de selección y de las condiciones de elegibilidad tanto de los beneficiarios como de las actuaciones 
auxiliables, la medida cumple con los objetivos de verificabilidad y controlabilidad habida cuenta de que 
todos los criterios y condiciones son acreditables mediante documentos que forman parte del expediente y 
evaluables en control administrativo.

8.2.5.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

Véase el apartado 8.2.5.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda.

Se aporta como anexo el cálculo del coste sobre el que aplicar el porcentaje de ayuda
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-1
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-2
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-3
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-4
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-5
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-6
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-7
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-8
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Anexo-1-Costes-ejecucion-trabajos-forestales-9
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8.2.5.3.1.11. Información específica de la operación

Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda estará supeditada a la 
presentación de un plan de gestión forestal o instrumento equivalente 

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase el apartado 8.2.5.6. Información específica de la medida

Definición de un «instrumento equivalente»

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Véase el apartado 8.2.5.6. Información específica de la medida

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, superficies y métodos que 
se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a que se refiere el artículo 6, letra a), del 
Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida la descripción de las condiciones medioambientales y 
climáticas de las zonas en las que se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de 
dicho Reglamento

No se aplica porque la sub-medida va encaminada hacia la prevención de los incendios.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos medioambientales mínimos 
contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014.

No aplica.

[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo de árboles que 
deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban seleccionarse, por hectárea y especie 
forestal, para utilizarse como se contempla en el artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013

No aplica.

[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los sistemas 
subvencionados
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No aplica.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de organismos nocivos para las plantas que puedan 
provocar una catástrofe

Se define a neivel de medida, por otro lado la medida se orienta especialmente a la prevención de incendios.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas como de riesgo medio a elevado en materia de 
incendio forestal con arreglo al plan de protección forestal pertinente;

Las zonas clasificadas como de riesgo medio a elevado de incendio forestal están identificadas en el IV Plan 
General de Defensa de los Incendios Forestales que puede consultarse en:

http://www.caib.es/sacmicrofront/contenido.do?mkey=M10022309120411063560&lang=CA&cont=66858.

El IV Plan General de Defensa Contra Incendios Forestales de las Illes Balears se plantea con los siguientes 
objetivos específicos:

• Conocer y analizar los incendios históricos para:

 Localizar las zonas con mayor número, así como las principales causas que los originaron.
 Utilizar estos datos para definir incendios de diseño y mejorar el conocimiento sobre el 

comportamiento potencial del fuego.

• Conocer la eficacia del actual dispositivo mediante las siguientes actuaciones:

 Analizar la accesibilidad y transitabilidad del territorio.
 Evaluar la ubicación y operatividad de los medios.
 Cuantificar la disponibilidad de agua.

• Identificar la dinámica natural y la interacción antrópica sobre los diferentes sistemas forestales:

 Localizar y calificar las situaciones de interfase urbano forestal.
 Zonificar el territorio en función de los diferentes modelos de combustible para diferentes 

situaciones sinópticas.

• Analizar la vulnerabilidad del territorio ante un posible incendio.

• Relacionar los anteriores parámetros para:

 Cuantificar el nivel de riesgo.
 Zonificar el territorio en función del nivel de riesgo.

• Plantear acciones a partir de estos análisis para:
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 Proponer directrices básicas para las acciones de prevención.
 Definir y cuantificar las actuaciones de protección.
 Cuantificarlas, planificarlas y programarlas.
 Fomentar las medidas de autoprotección en las zonas urbanas colindantes.
 Diseñar un SIG como herramienta de gestión preventiva y operativa.
 Estudiar iniciativas de I + D.
 Evaluar la rentabilidad del Plan General.
 Tipificar el alcance y contenido de los Planes de Prevención Comarcales vinculados e integrados en 

este Plan General.

La estructura del plan es la siguiente:

1. Introducción.

2. Caracterización.

3. Análisis del riesgo.

4. Evaluación del III Plan.

5. Planificación de las acciones de defensa.

6. Estudio económico.

7. Seguimiento, evaluación y revisión.

8. Bibliografía.

La zonificación obtenida, una vez realizado el análisis del riesgo, se observa en la Tabla 1, zonificación del 
riesgo de incendios:

En la figura 1, zonas de alto riesgo, se identifican las zonas de alto Riesgo de Incendio Forestal definidas 
por el mencionado IV Plan de Defensa Contra Incendios aprobado por el Decreto 22/2015.

Con estos datos se obtiene que, casi una tercera parte del territorio balear, presenta una alta peligrosidad en 
cuanto al fenómeno de los incendios forestales. Estas cifras son significativamente mayores en Menorca y, 
sobre todo, en Ibiza-Formentera donde la superficie que presenta un alto peligro supera la mitad del 
territorio.

El análisis efectuado en las fases precedentes permite establecer los patrones generales de gestión, de modo 
que, una vez detectadas las deficiencias, se puedan definir, justificar y priorizar las medidas concretas de 
actuación, consiguiendo una optimización del planeamiento de defensa contra incendios forestales. El 
fundamento territorial de las acciones es el Mapa de zonificación y el de Zonas de Alto Riesgo. Se proponen 
actuaciones estructuradas en 5 ejes temáticos:

EJE I: OPERATIVOS DE EXTINCIÓN.

EJE II: INTERVENCIÓN PREVENTIVA.
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EJE III: SENSIBILIZACIÓN.

EJE IV: GOBERNANZA.

EJE V: INNOVACIÓN.

Algunas de las actuaciones más importantes que se proponen son:

• Apertura, Mantenimiento, Conservación y Ampliación Infraestructuras de Defensa en la interfase Urbano-
Forestal: 4.270,5 km.

• Criterios técnicos específicos para el manejo de la biomasa en rodales de actuación estratégica.

• Tratamientos en Puntos Críticos.

• Mantenimiento y conservación de infraestructuras de defensa.

• Actuaciones para la Fragmentación del Riesgo. Ampliación de la Red de Áreas de Defensa.

Respecto a la vulnerabilidad del suelo y de las zonas en Red Natura 2000, el mencionado Plan establece la 
red de puntos críticos, donde de determinan las zonas prioritarias de intervención para la prevención de 
incendios forestales, donde se integran entre otros factores, la vulnerabilidad de factores físicos como el 
suelo o la orografía, así como elementos significativos y de especial relevancia ambiental como son los 
espacios naturales protegidos, Zonas Red Natura 2000 o zonas de especial conservación.

En la Figura 2, se ubican los puntos críticos aprobados por el Decreto 22/2015

M08.3_Zonificación
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M08.3_Fig_1_Zonas_alto_riesgo

M08.3_Fig_2_Puntos_criticos_Mallorca
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M08.3_Fig_2_Puntos_criticos_Menorca

M08.3_Fig_2_Puntos_criticos_Ibiza_Form

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra plagas y enfermedades, descripción de la 
aparición de un desastre pertinente, con apoyo de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de 
recomendaciones sobre el control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas

No aplica al estar enfocada la medida a la prevención de incendios.

[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los ecosistemas 
forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus resultados medioambientales esperados 
o su carácter de utilidad pública

No aplica.
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8.2.5.3.2. Submedida 8.5. Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor 
medioambiental de los ecosistemas forestales.

Código del tipo de operación mencionado en el marco nacional: M08.0002

Submedida: 

 8.5 - ayuda para inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental 
de los ecosistemas forestales

8.2.5.3.2.1. Descripción del tipo de operación

En el marco de esta submedida se pretende apoyar las acciones e inversiones desarrolladas por los gestores 
forestales en cumplimiento de objetivos medioambientales, de provisión de servicios a los ecosistemas o 
que potencien el carácter de utilidad pública de los bosques y superficies forestales de la zona de que se trate 
o aumenten el potencial de mitigación del cambio climático de los ecosistemas, sin excluir los beneficios 
económicos a largo plazo. Algunos de los tipos de operación elegibles serán:

 Conversión de la estructura del bosque para la mejora de su funcionalidad.
 Replantaciones forestales.
 Infraestructuras para uso recreativo y uso público como creación de senderos e instalaciones 

recreativas a pequeña escala, señalización, mesas informativas, refugios y miradores.
 Inversiones para la conservación y gestión de recursos naturales que fomenten la compatibilización 

de las actividades forestales con la mejora del funcionamiento ecológico de los ecosistemas.
 Acciones para la protección de los hábitats y la biodiversidad, erradicación de especies invasoras, 

etc.

Durante el periodo 2007-2013 se han estado apoyando acciones de preservación de la biodiversidad 
tendentes a erradicar las especies animales y vegetales invasoras. Es importante dar continuidad a esta 
actuación dentro del periodo 20014-2020, a fin de tener un periodo más amplio para que los efectos se 
muestren.

 

8.2.5.3.2.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: Subvenciones

De conformidad con los artículos 66 y 67.1.a del reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013, la forma de ayuda será una subvención sobre los costes elegibles 
de las acciones desarrolladas y consistirá en el reembolso de parte de los costes subvencionables en los que 
se haya efectivamente incurrido y realmente abonado.
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8.2.5.3.2.3. Enlaces a otra legislación

Ley 43/2003 de 21 de noviembre, Montes, modificada por la Ley 10/2006 de 28 de abril.

Ley 5/2005 de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears.

8.2.5.3.2.4. Beneficiarios

El beneficiario de las ayudas de esta medida será el organismo competente en la conservación de los 
espacios naturales del Govern de las Illes Balears o alguno de sus organismos, empresas o consorcios 
vinculados que realicen alguna de las acciones subvencionables, con la condición de que puedan aportar la 
contribución de la Comunidad Autónoma. Con la actual estructura organizativa de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears, el organismo competente en la conservación de los espacios naturales es la Conselleria 
de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca, a través entre otros de la Dirección General de Espacios Naturales 
y Biodiversidad, del Instituto Balear para la Conservación de la Naturaleza, del Consorcio para la 
Recuperación de la Fauna de las Illes Balears, etc.

8.2.5.3.2.5. Costes subvencionables

Los gastos serán subvencionables de acuerdo con el artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013, con el 
artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013 y de acuerdo con las actuaciones descritas en el apartado 
8.2.5.3.2.1. que tendrán la consideración de inversión de acuerdo con el artículo 45 del Reglamento (UE) 
1305/2013 con especial atención a los efectos de su apartado 4. 

No serán subvencionables los gastos derivados de la compra de bienes de segunda mano.

Los gastos corrientes y los gastos de mantenimiento no serán subvencionables

La Autoridad de Gestión podrá especificar en las convocatorias de ayudas concretas cuáles de estos costes 
serán objeto de subvención, así como los límites de inversión susceptible de subvención y ayuda.

8.2.5.3.2.6. Condiciones de admisibilidad

Los beneficiarios presentarán al FOGAIBA el o los proyectos de ejecución de las actuaciones descritas en 
esta medida que constarán, al menos, de la definición de las actuaciones, su ubicación, calendario de 
ejecución, forma de justificación y presupuesto. Por parte del FOGAIBA se analizará e informará sobre la 
elegibilidad de las actuaciones y la forma de justificación.

Serán admisibles entre otros, los siguientes tipos de operación.

 Conversión de la estructura del bosque para la mejora de su funcionalidad siempre que sean 
actuaciones estructurales de mejora de la composición vegetal de los bosques hacia especies 
de mayor interés ecológico. No serán auxiliables los trabajos de mantenimiento propios de 
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los ciclos forestales.
 Replantaciones forestales. Las replantaciones forestales se realizaran con especies autóctonas. 

La lista de especies posibles está aprobada por la dirección General de espacios naturales y 
biodiversidad y es la definida en la tabla adjunta, aprobada por Resolución del Conseller de 
Agricultura, Medio Ambiente y Territorio( BOIB Num. 23 de 16 de febrero de 2013)

 Infraestructuras para uso recreativo y uso público como creación de senderos e instalaciones 
recreativas a pequeña escala, señalización, mesas informativas, refugios y miradores.

 Inversiones para la conservación y gestión de recursos naturales que fomenten la 
compatibilización de las actividades forestales con la mejora del funcionamiento ecológico de los 
ecosistemas.

 Acciones para la protección de los hábitats y la biodiversidad, erradicación de especies invasoras, 
etc.

 Se tendrá debidamente en cuenta la peculiaridad de las Zonas Natura 2000.

Se tendrá debidamente en cuenta la peculiaridad de las Zonas Natura 2000. Previo a su aprobación, los 
proyectos deberán ser analizados por el Comité de la Red Natura 2000 de la Comisión Balear de Medio 
Ambiente a fin de que pueda manifestar su conformidad o formular las propuestas oportunas.
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M08_lista_plantas_repob_completa
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8.2.5.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Con el fin de seleccionar los mejores proyectos, de mantener una elevada calidad de los proyectos, un mejor 
uso de los recursos financieros y una clara orientación de las convocatorias hacia a las prioridades de 
desarrollo rural de la Uniónel Comité de Seguimiento del PDR establecerá los criterios de selección de los 
proyectos a financiar. La Autoridad de Gestión propondrá al Comité de Seguimiento la adopción de criterios 
de selección que podrán ser entre otros, los siguientes:

 Inversiones ubicadas en zonas de la Red Natura 2000.
 Mayor efecto de sumidero de carbono o mitigación de los efectos de cambio climático.
 Lucha contra especies invasoras.

No se plantean criterios de selección para beneficiarios debido a que es la propia administración.

8.2.5.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

La ayuda será del 100% de los costes elegibles.

8.2.5.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.5.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

De acuerdo con el Documento Guidance Fiche Verifiability and Controllability las principales causas de 
error en la implementación de la medida derivan de:

 Procesos de contratación pública.
 La correcta definición de las condiciones de elegibilidad.

El beneficiario será exclusivamente la administración autonómica, por lo que no existe riesgo en la 
defimición de las condiciones de elegibilidad. Se pondrá especial énfasis en los procesos de contratación.

En la figura anexa se relacionan y evalúan los posibles riesgos.

M08.5_Verif_control
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8.2.5.3.2.9.2. Acciones de mitigación

Las tasas de error en el periodo 2007-2013 han sido muy bajas en esta medida por lo que no se proponen 
medidas correctoras.

No obstante los riesgos se mitigaran con las siguientes acciones:

1.- La correcta definición de las condiciones de elegibilidad.

En el apartado de riesgos en la aplicación de la medida se aporta una tabla donde se evalúa el nivel de riesgo 
de las condiciones de elegibilidad. El riesgo es bajo, no obstante se comprobará en control administrativo 
que las inversiones son auxiliables de acuerdo con el presente Programa y se comprobará en el 100% de los 
expedientes con una visita inicial y otra visita final.

2.- Moderación de costes.

La moderación de costes se realizará por comparación del presupuesto de la actuación presentado por el 
beneficiario para comprobar que es menor que el previsto en las tarifas de trabajos forestales de la empresa 
pública TRAGSA.

3.- Procedimiento de contratación pública.

En control de campo se verificará la existencia de expediente de contratación pública y en control 
administrativo se comprobará al existencia de un documento firmado por el responsable de la entidad de que 
se ha cumplido con la legislación de contratación pública.

 

8.2.5.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

Vistas las principales causas de error de la medida y verificada la definición clara y concisa de los criterios 
de selección y de las condiciones de elegibilidad, la medida cumple con los objetivos de verificabilidad y 
controlabilidad habida cuenta de que todos los criterios y condiciones son acreditables mediante 
documentos que forman parte del expediente y evaluables en control administrativo.

8.2.5.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No aplica.

8.2.5.3.2.11. Información específica de la operación

Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda estará supeditada a la 
presentación de un plan de gestión forestal o instrumento equivalente 

Se define en el apartado 8.2.5.6. Información específica de la medida.
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Definición de un «instrumento equivalente»

Se define en el apartado 8.2.5.6. Información específica de la medida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, superficies y métodos que 
se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a que se refiere el artículo 6, letra a), del 
Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida la descripción de las condiciones medioambientales y 
climáticas de las zonas en las que se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de 
dicho Reglamento

No aplica.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos medioambientales mínimos 
contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014.

No aplica.

[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo de árboles que 
deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban seleccionarse, por hectárea y especie 
forestal, para utilizarse como se contempla en el artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013

No aplica.

[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los sistemas 
subvencionados

No aplica.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de organismos nocivos para las plantas que puedan 
provocar una catástrofe

Véase el apartado 8.2.5.6. Información específica de la medida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas como de riesgo medio a elevado en materia de 
incendio forestal con arreglo al plan de protección forestal pertinente;
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No aplica.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra plagas y enfermedades, descripción de la 
aparición de un desastre pertinente, con apoyo de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de 
recomendaciones sobre el control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas

No aplica.

[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los ecosistemas 
forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus resultados medioambientales esperados 
o su carácter de utilidad pública

En el marco de esta submedida se pretende apoyar las acciones e inversiones desarrolladas por los gestores 
forestales en cumplimiento de objetivos medioambientales, de provisión de servicios a los ecosistemas o 
que potencien el carácter de utilidad pública de los bosques y superficies forestales de la zona de que se trate 
o aumenten el potencial de mitigación del cambio climático de los ecosistemas, sin excluir los beneficios 
económicos a largo plazo. Algunos de los tipos de operación elegibles serán:

 Conversión de la estructura del bosque para la mejora de su funcionalidad.
 Replantaciones forestales.
 Infraestructuras para uso recreativo y uso público como creación de senderos e instalaciones 

recreativas a pequeña escala, señalización, mesas informativas, refugios y miradores.
 Inversiones para la conservación y gestión de recursos naturales que fomenten la compatibilización 

de las actividades forestales con la mejora del funcionamiento ecológico de los ecosistemas.
 Acciones para la protección de los hábitats y la biodiversidad, erradicación de especies invasoras, 

etc.

8.2.5.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.5.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Se ha definido a nivel de submedida.

8.2.5.4.2. Acciones de mitigación

Se han definido a nivel de submedida.
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8.2.5.4.3. Evaluación global de la medida

Se ha definido a nivel de submedida.

8.2.5.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No aplica.

8.2.5.6. Información específica de la medida

Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda estará supeditada a la 
presentación de un plan de gestión forestal o instrumento equivalente 

De acuerdo con el Artículo 65 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears, a partir 
del año 2018 los aprovechamientos de montes privados de más de 100 ha de superficie de terreno forestal en 
Mallorca y de 50 hectáreas en Menorca, Ibiza y Formentera, deberán disponer, obligatoriamente, de un 
instrumento de gestión forestal sostenible (Plan de Gestión Forestal) aprobado por el Consejero 
correspondiente en Materia Forestal, de acuerdo con la disposición transitoria segunda de la Ley 43/2003 de 
21 de noviembre, de Montes.

En las Islas Baleares la superficie forestal es de 220.786,34 has, de las cuales el 96,22 % son de propiedad 
privada y el 3,78 % es de propiedad pública. La estructura de la propiedad es la siguiente. ( en SFC en forma 
de tabla)

Superficie (Has)        Propiedades      Superficie media ( has)

Mallorca                      150.248,82               6.862                        21,90

Menorca                       36.225,28                1.493                       24,26

Eivissa                        29.913,71                 2.086                       14,34

Formentera                  4.398,53                     835                         5,27

TOTAL                      220.786,34                11.276                       19,58

La explotación forestal es casi nula como se demuestra con el hecho de que que acoge a sólo 493 puestos de 
trabajo. Lamentablemente no disponemos de datos de la estructura de la dimensión de las propiedades 
forestales a los efectos de calcular la superficie que podría quedar fuera de ordenación manteniendo las 
límites expresados en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears No obstante a los 
efectos de conseguir el objetivo de que la mayor parte de la superficie forestal esté sujeta a instrumentos de 
gestión forestal, teniendo en cuenta que, a nivel nacional, la propiedad forestal que si sitúa por encima del 
doble de la media de la superficie acumula el 83,74% del total de superficie, mantenemos esta referencia 
para establecer el mínimo de superficie que debe estar afecta aplanes de gestión forestal.

Así teniendo en cuenta que la superficie media de Mallorca i Menorca si sitúa en torno a las 25 has, 
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establecemos el mínimo para disponer de instrumento de gestión forestal en 50 has.

En Ibiza establecemos el mínimo para disponer de instrumento de gestión forestal en 25 has. En 
Formentera, habida cuenta de la proximidad y afinidad con Ibiza y siendo que la media tiene una 
dimensión que no es posible gestionar, establecemos un mínimo de 25 has para disponer de instrumento de 
gestión forestal.

Los instrumentos de gestión forestal deben recoger los siguientes aspectos:

 Los proyectos de ordenación de montes, el contenido que determinen las instrucciones vigentes para 
la ordenación de montes.

 Los planes técnicos de gestión de montes, los planes de aprovechamientos y mejoras y los PAF, el 
contenido mínimo siguiente: 

1. Detalle de situación legal y administrativa.
2. Descripción de la finca y recursos forestales.
3. Definición de objetivos.
4. Descripción de actuaciones y su programación.
5. Definición y planimetría de la superficie de actuación
6. Medidas complementarias de mejora ambiental, prevención de plagas y defensa contra 

incendios forestales.
7. En el caso de beneficiarios privados, método de valorización de la biomasa y empresa 

valorizadora.

 

Definición de un «instrumento equivalente»

Si no se dispone del instrumento de gestión forestal ( plan de gestión forestal) el titular de la explotación 
agraria deberá disponer de un Plan de Aprovechamiento Forestal (PAF) aprobado en el caso de prever 
actuaciones sucesivas durante diversos años, o una licencia de tala o aprovechamiento de recursos silvestres 
autorizada por la Administración Forestal.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, superficies y métodos que 
se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a que se refiere el artículo 6, letra a), del 
Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida la descripción de las condiciones medioambientales y 
climáticas de las zonas en las que se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de 
dicho Reglamento

Se ha definido a nivel submedida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos medioambientales mínimos 
contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014.

Se ha definido a nivel submedida.
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[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo de árboles que 
deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban seleccionarse, por hectárea y especie 
forestal, para utilizarse como se contempla en el artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013

Se ha definido a nivel submedida.

[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los sistemas 
subvencionados

Se ha definido a nivel submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de organismos nocivos para las plantas que puedan 
provocar una catástrofe

Se ha definido en el Marco Nacional: una vez revisada la lista de agentes nocivos, se han incorporado los 
agentes nocivos y las principales plagas forestales que afectan a las Illes Balears, la insularidad de las Illes 
Balears no determina ninguna especificidad que no se haya considerado en el Marco Nacional. Con el fin de 
facilitar las intervenciones preventivas contra plagas y enfermedades se incluye a continuación un listado de 
organismos nocivos que causan o pueden causar graves daños o generar prejuicios económicos, tanto en la 
producción o indirectamente en los costes de combate:

  Procesionaria del pino (Thaumetopoea pityocampa)
 Lepidópteros defoliadores de Quercus (Familias Lasiocampidae, Lymantriidae, 

Noctuidae,Tortricidae)
 Perforadores de coníferas ( Ips spp., Tomicus spp., Pissodes castaneus)
 Defoliador de eucaliptos (Gonypterus platensis)
 Dañadores de piñas (Leptoglossus occidentalis, Pissodes validirrostris, Dyorictria mendacella)
 Avispilla del castaño, afección a producción de fruto y madera (Dryocosmus kuriphilus)
 Picudo rojo de las palmeras (Rhynchophorus ferrugineus)
 Dañadores de corcho (Cremastogaster scutellaris, Coroebus undatus, Platypus cilindrus)
 Perforadores de Quercus y dañadores de fruto (Cerambix spp., Platypus cilindrus, Balaninus 

elephas)
 Pulgón lanígero del chopo (Phloeomyzus passerinii)
 Coleópteros crisomélidos defolidadores de frondosas y vegetación de ribera (Altica quercetorum,
 Phratora laticolis, Agelastica alni)
 Defolidador de chopos (Leucoma salicis)
 Himenópteros dipriónidos defoliadores de pinos
 Chupadores del eucalipto (Ctenarytaina spp, Glycaspis spp.)
 Defoliador del boj (Cydalima perspectalis)
 Perforadores de frondosas de cuarentena europea (prospecciones obligatorias, aún no declarados en 

España): Anaplophora spp., Agrilus planipennis y A. anxius
 Nematodo de la madera del pino (Bursaphelenchus xylophilus)
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 Phytophthora cinnamoni (Hongo en encinares, alcornocales y castaños principalmente)
 TCD (Thousand canker disease), aún no detectado en España pero causante de graves daños en los 

nogales a nivel global.
 Fusarium circinatum (Chancro resinoso del pino)
 Criphonectria parasítica (Chancro del castaño)
 Phythopthora alni (Hongo de afección sobre los alisos)
 Complejo sintomatológico de decaimiento de Quercus ("Seca" de encinas, alcornoques y otros 

Quercus)
 Xandidatus Phytoplasma (bacteriosis de los pinos)
 Phythophtora ramorum y P. kernoviae (organismos de cuarentena a nivel europeo)
 Hongos defoliadores de coníferas (Sirococcus conigenus, Schirria pini)
 Hongos defoliadores de eucalipto (Mycosphaerella spp.)
 Hongo de decaimiento de los fresnos (Chalara fraxinea)

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas como de riesgo medio a elevado en materia de 
incendio forestal con arreglo al plan de protección forestal pertinente;

Las zonas clasificadas como de riesgo medio a elevado de incendio forestal se han definido a nivel de 
submedida y están identificadas en el IV Plan General de Defensa de los Incendios Forestales que puede 
consultarse en:

http://www.caib.es/sacmicrofront/contenido.do?mkey=M10022309120411063560&lang=CA&cont=66858

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los desastres naturales y las 
catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra plagas y enfermedades, descripción de la 
aparición de un desastre pertinente, con apoyo de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de 
recomendaciones sobre el control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas

Se ha definido a nivel submedida.

[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de los ecosistemas 
forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus resultados medioambientales esperados 
o su carácter de utilidad pública

Se ha definido a nivel submedida.

8.2.5.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

Ejecución directa por parte de la Administración.

La ejecución directa por parte de la Administración de esta medida se realizará a través del órgano 
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competente de la administración autonómica para la ejecución de estos trabajos o alguna de sus empresas o 
consorcios vinculados. Así, para estas actuaciones, al aportar directamente el beneficiario la cofinanciación 
de la Comunidad Autónoma, no será necesario el trámite de la concesión de la ayuda, pudiendo tramitar 
directamente el pago, previa justificación y control de la ejecución de los trabajos elegibles.
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8.2.6. M10: Agroambiente y clima (art. 28)

8.2.6.1. Base jurídica

Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 (DOUE 
L 347 de 20/12/2013).

8.2.6.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

 Justificación

Las medidas agroambientales son necesarias para apoyar el desarrollo sostenible de zonas rurales y para 
responder a la cada vez mayor demanda de la sociedad de servicios ambientales. Las ayudas concedidas 
bajo esta medida deben animar a agricultores, ganaderos y otros administradores de tierras a servir a la 
sociedad en conjunto mediante la introducción o la continuación de la aplicación de métodos de 
producción agraria compatibles con la protección y mejora del medio ambiente, el paisaje y sus 
características, los recursos naturales, el suelo y la diversidad genética.

Las prácticas que se proponen mediante esta medida deberán contribuir a evitar la utilización de inputs 
productivos de la agricultura intensiva, ya sean productos fitosanitarios y fertilizantes entre otros, 
especialmente en la fragmentación y la concentración de las aportaciones, que influyen de manera 
determinante sobre la calidad de las aguas y la consecución de los objetivos fijados por la Directiva 
Marco del Agua; y al mantenimiento de la biodiversidad, las zonas agrarias incluidas RN2000 y los 
ecosistemas de biodiversidad frágil y de vegetación autóctona.

Desde el punto de vista de la RN 2000, el estado de los hábitats de acuerdo con los estudios realizados 
por la Dirección General de Medio Natural, Educación Ambiental y Cambio Climático, se encuentran en 
buen estado y estables, siendo precisamente el abandono de la actividad agraria una de las presiones y 
amenazas con las que se encuentra. Así en la mayor parte de Planes de Gestión de los Hábitats de RN200 
con superficie de usos agrarios, encontramos acciones como las siguientes:

Fomentar entre los propietarios y/o titulares de derechos la aplicación de buenas prácticas 
agrícolas, ganaderas o  forestales, que minimicen el impacto sobre hábitats y especies, 
compensando las cargas económicas que se ellas se  deriven. Identificar y aplicar fórmulas que 
incentiven estas actuaciones en el marco de otros Planes Sectoriales.

Establecer acuerdos de colaboración con los propietarios y/o titulares de derechos, para mantener 
prácticsa de agricultura y/o ganadería tradicional. Identificar y aplicar fórmulas que incentiven 
estas actuaciones.

Así de acuerdo con la Comisión Balear del Medio Ambiente, las medidas agroambientales propuestas 
inciden de manera muy directa en la preservación de los hábitats que estará a disposición de las 18.232 
has de SAU que están incluidas en la RN2000.

Debe también dedicarse una especial atención a la conservación de recursos genéticos agrícolas y 
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también ganaderos, a través de las razas autóctonas en peligro de extinción.

En el caso balear, las particularidades insulares del territorio han delimitado una serie de elementos 
agroambientales estratégicos que serán objeto de actuación en la medida, según se describen en apartados 
posteriores. Se pretende dar importancia a los territorios insulares como generadores de biodiversidad.

Desde un punto de vista estratégico, y vista la fragilidad de los ecosistemas insulares, es procedente 
incidir en ámbitos de actuación cuyos objetivos sean la preservación de la biodiversidad y la adopción de 
prácticas agrarias respetuosas con el medio ambiente con especial atención sobre aquéllas que fomentan 
la reducción de la utilización de productos agroquímicos.

Así, visto lo anterior y con la experiencia y las lecciones aprendidas en el periodo 2007-2013, es 
aconsejable mantener las medidas de fomento de la producción integrada, protección de variedades en 
riesgo de erosión genética y mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción. Durante estos 
últimos años se han aprobado nuevas normas técnicas de producción integrada que posiblemente 
aumenten la demanda de esta medida. Respecto a la protección de variedades en riesgo de erosión 
genética y mantenimiento de razas autóctonas en peligro de extinción, la ayuda agroambiental es 
fundamental para mantener los objetivos planteados habida cuenta que los mayores costes de producción 
y el menor rendimiento económico harían inviable su conservación sin la ayuda. En este periodo, 
asimismo, se introduce el fomento de la lucha biológica con el fin de avanzar en el fomento de prácticas 
que aprovechen los recursos naturales frente al uso de agentes químicos externos.

Aprendiendo de las lecciones del periodo de programación anterior, hemos observado que la medida de 
lucha contra la erosión para el mantenimiento de los bancales que evitan la erosión del suelo ha realizado 
correctamente su función, incentivando a los propietarios al cuidado de los muros. No obstante, en el 
actual periodo de programación necesitamos sobre todo la recuperación de los muros caídos que no eran 
objeto de ayuda mediante la medida 214, con el fin de evitar la erosión y mantener el tesoro paisajístico 
que representan, al mismo tiempo se ha programado la creación de setos de refugio y alimento de fauna 
útil que permitirá la mejora de las poblaciones de fauna silvestre ( conejos, liebres, erizos, martas, 
comadrejas, culebras, lagartijas, salamandras, perdices, zorzales, etc) así como de numerosas especies de 
invertebrados, con este objetivo se ha programado la medida 4.4

El cálculo del importe de las primas que corresponde a cada una de las medidas agroambientales se ha 
realizado a través de una entidad externa, denominada Serveis de Millora Agraria, SA, cuyos estatutos se 
aportan como anexo III. 

 Focus areas con las que se relaciona: lógica de intervención de la Estrategia

Esta medida contribuye a las focus areas de la Tabla que se adjunta.

 Contribución a los objetivos transversales

Existe una clara contribución de esta medida a la consecución del objetivo transversal de mejora del 
medio ambiente, dado que esta medida supone un fomento de prácticas respetuosas con el medio 
ambiente y adaptadas a los ecosistemas.

 Alcance de la medida, nivel de ayuda y otra información (por tipo de operación)

Los objetivos principales de esta medida son:
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1. Fomentar en los agricultores el uso de métodos de producción vegetal y animal, respetuosos con 
el medio ambiente, que disminuyan el uso de productos fitosanitarios y fertilizantes y permitan 
obtener productos agrícolas de alta calidad con la menor cantidad posible de residuos químicos 
indeseables.

2. Dar apoyo a los agricultores que usen variedades vegetales y razas de animales autóctonas por el 
esfuerzo que realizan para conservar el material genético y para luchar contra su 
desnaturalización.

 Lista de submedidas y tipos de operaciones:

10.1. Pago por compromisos agroambientales y climáticos:

10.1.1 Producción integrada.

10.1.2 Lucha biológica.

10.1.3 Protección de variedades autóctonas con riesgo de erosión genética.

10.1.4 Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción.

 

La afección de las medidas agroambientales a los objetivos planteado es la siguiente;

Producción integrada: Las distintas normas técnicas de producción integrada plantean la necesidad de 
realizar aportaciones de nitrógeno de manera muy escalonada con el fin de evitar la percolación y 
posterior contaminación de las masas de agua. Esta circunstancia afecta de manera muy directa a la 
calidad de las aguas y es una medida de gran importancia en la recuperación de las masas de agua 
vulnerables por la contaminación de nitratos. Al mismo tiempo la reducción de las materas activas 
fitosanitarias que plantean las norma técnicas inciden directamente en la preservación de la avifauna que 
convive en los terrenos agrícolas, especialmente las aves esteparias de los entornos cerealistas, de frutos 
secos y arroz, protegiendo intrínsecamente especies como la garcilla bueyera ( Bubulcus Ibis), la garceta 
común ( Egretta garceta), la garza imperial ( Ardea purpurea), especies que se encuentran a menudo 
en los pequeños arrozales, así como en los entornos de secano sobre los lomos del ganado ovino Dese el 
punto de vista de la afección a la RN2000, la aportación que las ayudas destinadas a la protección 
integrada hace al mantenimiento de la actividad agraria de bajo impacto tiene un efecto directo en su 
preservación de acuerdo con los distintos planes de gestión.

Lucha biológica: La afección de esta submedida a las necesidades de conservación de los entornos 
naturales es directa a través de la reducción de los tratamientos fitosanitarios y la consiguiente mejora en 
la contaminación ambiental, del suelo y de las aguas.

Protección de variedades autóctonas con riesgo de erosión genética: El impulso que se da con esta 
medida a la utilización de variedades vegetales tradicionales tienen un efecto directo en la preservación 
de la contaminación de las masas de agua al ser producciones que requieren muy bajas o casi nulas 
aportaciones de elementos químicos fertilizantes con la consiguiente mejora de la calidad química de las 
aguas. Al mismo tiempo la resistencia a plagas y enfermedades que caracterizan las variedades 
autóctonas, así como sus producciones no requieren de tratamientos fitosanitarios con la consiguiente 
mejora de la contaminación ambiental, del suelo y de las aguas, favoreciendo de manera muy notable la 
preservación de la avifauna, especialmente las aves esteparias. Desde el punto de vista de la RN 2000, 
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recoge directamente uno de los objetivos planteados en la mayor parte de los Planes de Gestión.

Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción: Mediante esta medida se conseguirá la 
reducción de las aportaciones de nitrógeno al suelo y su posterior percolación hasta las masas de agua al 
incluir como uno de sus compromisos la reducción de esa aportación. La influencia directa de la 
preservación de las razas autóctonas en los sistemas de producción agraria tradicional tendrá también un 
efecto positivo en la preservación de la avifauna y en la conservación de los Hábitats de RN 2000 de 
acuerdo con sus Planes de Gestión.

 

Medida_10

8.2.6.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios 
de selección

8.2.6.3.1. Submedida 10.1.1. Producción integrada.

Código del tipo de operación mencionado en el marco nacional: M10.0001

Submedida: 

 10.1. pago para compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.1.1. Descripción del tipo de operación

La Producción Integrada es un sistema agrícola de producción de alimentos de alta calidad a través de una 
gestión racional de los recursos naturales, que fomenta un uso de los mecanismos de regulación naturales en 
lugar de la utilización de factores de producción externos, contribuyendo así al desarrollo de una agricultura 
más sostenible.

Las prácticas y manejos derivados de las normas técnicas de la agricultura integrada permiten el uso de 
todas las tecnologías agrarias disponibles puestas al servicio de la optimización del medio productivo 
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natural y evitando los impactos negativos sobre el medio, minimizando a lo estrictamente necesario el uso 
de agroquímicos.

Por otra parte, la Producción Integrada pretende contribuir a la producción de alimentos utilizando 
mecanismos respetuosos con el entorno, manteniendo el equilibrio biológico de manera que se optimicen los 
recursos naturales y favoreciendo una mejor gestión del suelo (mejorando su fertilidad), el agua (evitando la 
contaminación química), y protegiendo la biodiversidad, que es uno de sus objetivos fundamentales.

Por todo esto, se considera que la aplicación de los métodos de Producción Integrada supone una indudable 
ventaja para el medioambiente, contribuyendo a todas las areas focales de la prioridad 4, agua, suelo y 
preservación de la biodiversidad, lo que justifica su programación.

Así, esta medida apoyará a los productores agrícolas que apliquen técnicas de producción integrada para 
incentivar el uso de métodos de producción vegetal respetuosos con el medio ambiente, que disminuyan el 
uso de productos químicos y que permitan obtener producciones agrícolas de elevada calidad con la menor 
cantidad posible de residuos químicos no deseados, según las respectivas normas técnicas aprobadas en las 
Illes Balears y que se aportan como Anexo número IV.

Las exigencias medioambientales de la Producción Integrada en las Illes Balears derivadas de las distintas 
normas técnicas autonómicas van mucho más allá de las exigencias legales de producción agraria, a pesar de 
la confusión a que puede inducir el hecho de que el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y que 
conforma la línea de base en esta medida tenga entre sus objetivos incentivar la gestión integrada de plagas. 
Este hecho se demuestra en el apartado 8.2.6.3.1.10 mediante unos cuadros en los que se comparan los 
aspectos comunes a las distintas normas técnicas de producción integrada con los aspectos legales de 
gestión.

La producción integrada supone una serie de limitaciones cuantitativas y cualitativas en la utilización de 
productos fitosanitarios y fertilizantes en comparación con la agricultura convencional. Debe destacarse que 
las prácticas agrícolas deben realizarse bajo la dirección y supervisión de un técnico y que en el control de 
plagas y enfermedades, se antepondrán los métodos biológicos, biotecnológicos, culturales, físicos y 
genéticos a los métodos químicos.

Ambos hechos suponen una gran diferencia conceptual, práctica y de costes entre la agricultura 
convencional y la integrada. La priorización de los medios biológicos, biotecnológicos, físicos y genéticos 
suponen por una parte una menor utilización de productos fitosanitarios de síntesis, por otra una limitación 
en su utilización (estimación del daño, nivel de población, umbrales de intervención, materia activa de baja 
incidencia ambiental, etc) y por otra un incremento en los medios biológicos de lucha. En definitiva 
utilización de menos productos fitosanitarios de síntesis, mayor utilización de medios biológicos de coste 
muy superior.

A modo de resumen de las diferencias medioambientales existentes entre la producción integrada y la 
producción convencional destacamos las siguientes.

         Mantenimiento de la cubierta vegetal en el suelo a fin de evitar la erosión.
         Fertilización en base a análisis de situación incial y extracciones esperadas y fraccionamiento 

de las aportaciones, con limitaciones en cuanto a aportaciones antes del riego y en función del estado 
fenológico de los cultivos, supervisado por un técnico agronómico con formación mínima de grado.

         Dosis máximas de cultivo, salvo en hortícolas que se justificará en función de concentración 
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inicial/extracciones, entre 40Kg/ha y 75Kg/ha de abono mineral
         Controlar plagas y enfermedades de manera prioritaria con métodos biológicos, 

biotecnológicos, culturales, física y genética, antes que con métodos químicos.
         Establecer una área de compensación ecológica de al menos el 5% de la superficie total de la 

explotación, en la cual no se apliquen plaguicidas ni fertilizantes (se podrán considerar dentro de 
estas áreas, por ejemplo, cortavientos, márgenes de parcelas, de caminos de canales, etc.) Se 
admitirán que las áreas de compensación ecológica se establezcan en el ámbito de organizaciones de 
productores o de municipios, siempre que vayan asociadas directamente a las zonas de 
producción.          

          Establecer medidas de prevención de vertido accidental de aceites o de otros productos 
químicos peligrosos para el medio ambiente.

          Implantar medidas de ahorro en el consumo de agua y de energía a las instalaciones y a los 
procesos.

Los grupos de cultivo subvencionables son aquellos que tengan norma técnica de producción integrada 
aprobada por el organismo competente a nivel de las Illes Balears. Actualmente se ha aprobado norma 
técnica de hortalizas, uva para vinificación, olivar, cítricos, almendra y cereales.

Los beneficiarios de esta medida deberán asumir los siguientes compromisos:

 Mantener la superficie de cultivo acogida al compromiso de Producción Integrada durante un 
periodo de 5 años, ampliable a 7. Se aceptará una tolerancia máxima de disminución de superficie 
comprometida del 10%.

 Cumplir en las parcelas lo que se establece en las normas genéricas y específicas de cada cultivo 
sobre Producción Integrada, como son el Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se 
regula la producción integrada de productos agrícolas, así como las normas técnicas específicas 
sobre Producción Integrada, que se adjuntan en el Anexo IV, que para cada cultivo o grupo de 
cultivos se establezcan por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Compromiso remunerado.

 Mantener y actualizar un cuaderno de explotación específico para la Producción Integrada, donde se 
inscribirán todas las operaciones de cultivo y actuaciones realizadas (tratamientos, laboreo, etc.), con 
la fecha de ejecución y las incidencias, en cada una de las parcelas (o grupo de parcelas en caso de 
ser del mismo cultivo). 

 Participar durante el periodo de compromiso en actividades de formación relacionadas con la 
Producción Integrada de un mínimo de 25 horas. Este compromiso podrá sustituirse por formación 
reglada de carácter agrario. Coste de transacción.

 En los tratamientos en los que deban aplicarse productos químicos, sólo se podrán utilizar las 
materias activas autorizadas para cada cultivo, seleccionadas en la norma técnica de la Producción 
Integrada correspondiente, de acuerdo con criterios de toxicidad, efectos sobre la fauna auxiliar y 
menor impacto ambiental, entre otros. Compromiso remunerado.

 Someterse a las actuaciones de comprobación y control, que realizarán los órganos designados para 
ello, necesarios para comprobar la correcta concesión de la ayuda y el posterior mantenimiento de 
los compromisos; y aportar toda la documentación que les sea requerida en el ejercicio de estas 
actuaciones. 

Adicionalmente, y de forma voluntaria, los beneficiarios podrán asumir los siguientes compromisos:

 Sustituir la aportación al suelo del abono nitrogenado por abono foliar. Compromiso remunerado 
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voluntario.

8.2.6.3.1.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 la ayuda consistirá en un pago anual 
por hectárea de superficie agrícola a agricultores, titulares de una explotación agraria, que se comprometan 
voluntariamente a seguir las normas de la entidad correspondiente de certificación de Producción Integrada.

8.2.6.3.1.3. Enlaces a otra legislación

Normativa comunitaria:

 Título VI, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 1306/2013.
 Directiva 2009/128/CE por la que se establece el marco de actuación comunitaria para conseguir un 

uso sostenible de los plaguicidas.

Normativa nacional:

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos, que traspone la Directiva 2009/128/CE.

 Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2015, de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería (se regula la condición de agricultor activo).

 Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos o determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración 
y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, del viñedo.

Normativa autonómica:

 Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la 
cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020, así como también lo establecido en el Decreto 
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Subvenciones.

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears.
 Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 22 de noviembre de 2005, mediante la cual se 

establecen los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
(modificada por la Orden de 11 de enero de 2007).

 Orden del Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e Industria, de 3 de enero de 2000, de 
aprobación del Código de Buenas Prácticas Agrícolas de las Illes Balears.

 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, 
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por la cual se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en 
relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears

La aplicación de la medida deberá asegurar que siempre se seleccionen las operaciones de acuerdo con la 
normativa de subvenciones.

 

8.2.6.3.1.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Agricultores titulares de una explotación agraria inscrita en el Registro General de Explotaciones Agrarias 
(RGEA) de las Illes Balears.

 

8.2.6.3.1.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No es de aplicación.

En cualquier caso, para el cálculo de las primas se tendrán en cuenta las pérdidas de ingresos y los costes 
adicionales que sufra el agricultor por el desarrollo de las prácticas y métodos de agricultura integrada.

8.2.6.3.1.6. Condiciones de admisibilidad

Los beneficiarios de esta medida serán los agricultores titulares de explotaciones agrarias que se 
comprometan voluntariamente a cumplir los compromisos definidos en el apartado 8.2.6.3.1.10.1 
compromisos agroambientales, de esta submedida y cuyas explotaciones cumplan los 
siguientes requisitos:

 Estar inscritas en el RGEA.
 Tener las siguientes superficies mínimas de cultivo mediante técnicas de Producción Integrada 

(ver Figura Adjunta) de acuerdo con la siguiente justificación:

Con el fin de mejorar la eficacia de la medida se proponen las superficies mínimas definidas en el cuadro 
adjunto por las siguientes razones:

Con el fin de mejorar la eficacia de la medida se proponen las superficies mínimas definidas en el cuadro 
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adjunto en base a los siguientes argumentos:

                Superficies inferiores para cada grupo de cultivo definido en el cuadro adjunto representan 
importes de subvención menores a una cantidad en torno a los 200 € anuales por explotación. Esta 
cantidad no introduce ningún aliciente a ninguno de los agricultores, habida cuenta de que los costes que 
les representa el cambio a la producción integrada son mucho mayores. Por ejemplo, la obligada 
necesidad de disponer de asesoramiento técnico generaría muchas dificultades para su cumplimiento 
habida cuenta de que el solo desplazamiento del técnico asesor hasta la explotación puede representar una 
repercusión por hectárea inasumible, por tanto el efecto de peso muerto sería muy notable y reduciría 
hasta límites inauditos la eficacia de aplicación de la medida.

 10.1.1_tabla_sup_min

8.2.6.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

No se aplicarán criterios de selección.

8.2.6.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El detalle del cálculo de las primas anuales por hectárea de los distintos cultivos, tanto de las primas de 
base como de la valoración de las primas de los compromisos voluntarios, se presentan en el apartado 
correspondiente de acuerdo con el informe del organismo independiente suficientemente capacitado. El 
organismo independiente es el SERVICIO de MEJORA AGRARIA de las Illes Balears, los Estatutos del 
cual se aportan en el Anexo 3.

En la figura adjunta se presentan los resultados del cálculo de las primas y del incremento por el 
compormiso voluntario de substitución del aporte al suelo del abono nitrogenado por abono foliar.

Se justifica la degresividad en el apartado 8.2.6.5 y en anexo.

Las primas estaran sujetas a los siguientes factores de degresividad:
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 hasta 25 has: 100% de la prima;
 de 25 a 50 has: 75% de la prima;
 de 50 a 75 has: 50 % de la prima,
 de 75 a 100 has 25% de la prima,
 más de 100 has 0%.

10.1.1_tabla_primas_increm

8.2.6.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.6.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

De acuerdo con el Documento Guidance Fiche Verifiability and Controllability las principales causas de 
error en la implementación de la medida derivan de:

 La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.
 La correcta definición de las condiciones de elegibilidad y de los compromisos.
 La correcta definición de la línea de base.
 Falta de apoyo en herramientas TIC.
 Errores en las solicitudes de pago.

Se adjunta tabla en la que se detalla la verificabilidad y controlabilidad de los requisitos y compromisos de la 
submedida

Durante el periodo de programación 2007-2013 se ha dado algún caso de tasas de error elevadas con motivo 
del escaso volumen del universo muestral, con lo que se incrementa el sesgo estadístico. Así, para el periodo 
de programación 2014-2020 se incrementará el número de controles en cuanto las tasas de error sean 
anormalmente altas para poder discernir si la tasa elevada es debida al sesgo estadístico o a que hay un 
incumplimiento problemático de compromisos.

Para verificar el correcto cumplimiento de las normas técnicas de Producción Integrada se comprobará el 
justificante de la Entidad de Certificación. La Entidad de Certificación deberá estar acreditada por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) o cualquier otro organismo de acreditación firmante del Acuerdo 



375

Multilateral de Reconocimiento de la «European Cooperation for Acreditation» (EA). Será necesario, para 
tal acreditación, cumplir por lo menos los siguientes requisitos:

a) Cumplir con los criterios generales contenidos en las normas europeas referidas a los organismos de 
certificación y control que realizan certificaciones de productos, especialmente las normas EN 45.011 y EN 
45.004, respectivamente.

b) Presentar el programa de control de la entidad que deberá contener una descripción pormenorizada de las 
medidas de control y de las medidas precautorias que la entidad se compromete a imponer a los operadores 
sujetos a su control. Dicho programa se ajustará a los criterios homogéneos que se establezcan 
reglamentariamente a propuesta de la Comisión Nacional de Producción Integrada.

c) Acreditar que dispone de los recursos adecuados, de personal cualificado e infraestructuras 
administrativas y técnicas, así como, en su caso, la experiencia en materia de control y la fiabilidad.

d) Presentar los procedimientos que la Entidad de Certificación propone cumplir en caso de irregularidades o 
infracciones, reclamaciones de los operadores, e información a la Autoridad Competente cuando se produzca 
alguno de los supuestos anteriores

La Autoridad Competente realiza sus propios controles de seguimiento y cumplimiento, no son necesarios, 
por tanto, controles adicionales sobre la Entidad de Certificación.
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M10.1.1_Verificabilidad y controlabilidad

8.2.6.3.1.9.2. Acciones de mitigación

La definición de los criterios de elegibilidad, de selección y la definición de los compromisos y la línea de 
base está basada en parámetros verificables mediante cruces informáticos o mediante sencillas 
comprobaciones de control administrativo, por lo que la información a los beneficiarios podrá ser clara y de 
manera sencilla se podrá prever si las condiciones existentes responden a un SI CUMPLE o NO CUMPLE.

Por otro lado, el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) está elaborando las herramientas informáticas 
para la captura de las solicitudes y la posterior gestión de las ayudas, por lo que el apoyo de las herramientas 
TIC permitirá mitigar las causas de error.

Asimismo, a raíz de la experiencia adquirida y del aprendizaje de los errores anteriores, la modulación de 
los incumplimientos de los compromisos permitirá mitigar los errores en las solicitudes de pago.
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Así por ejemplo, si el beneficiario está inscrito en el registro de explotaciones agrarias, se comprobará por 
cruce informático con los datos disponibles en el registro. En todo caso en el apartado 8.2.6.3.1.9.4.1 se 
especifica detalladamente cómo se comprobarán los compromisos.

No obstante los riesgos se mitigaran con las siguientes acciones:

1.- La correcta definición de las condiciones de elegibilidad, compromisos y línea de base.

Por parte de las oficinas comarcales se hará especial hincapié en dar la información correcta a los posibles 
beneficiarios. En el apartado de riesgos en la aplicación de la medida se aporta una tabla donde se evalúa el 
nivel de riesgo de los criterios de selección. En todos los criterios, el riesgo es bajo por lo que no se 
proponen acciones correctoras

2.- La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.

Por parte de las oficinas comarcales se hará especial hincapié en dar la información correcta a los posibles 
beneficiarios. En el apartado de riesgos en la aplicación de la medida se aporta una tabla donde se evalúa el 
nivel de riesgo de las condiciones de elegibilidad. En todas las condiciones, el riesgo es bajo excepto en la 
utilización de productos químicos autorizados y en la substitución del aporte al suelo del abono nitrogenado. 
Este riesgo se mitigará en control de campo con un apartado específico en el check-list referente a los 
productos químicos disponibles en la explotación y en control administrativo en el 100% de los expedientes 
de la justificación documental de la adquisición del abono foliar en las dosis indicadas en función del grupo 
de cultivo.

3.- Apoyo de herramientas TIC.

En estos momentos se está desarrollando una aplicación informática por parte del FEGA que permitirá 
realizar la gestión correcta de las ayudas paliando este riesgo.

4.- Errores en las solicitudes de pago.

Por parte de las delegaciones sehará especial hincapié en este aspecto. Por otro lado las erramientas TIC 
desarrollaran validaciones de comparación entre las distintas solicitudes de pago y los compromisos 
adquiridos.

 

 

8.2.6.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Vistas las principales causas de error de la medida y verificada la definición clara y concisa de los criterios 
de selección y de las condiciones de elegibilidad, la medida cumple con los objetivos de verificabilidad y 
controlabilidad habida cuenta de que todos los criterios y condiciones son acreditables mediante 
documentos que, o bien forman parte del expediente, o bien están a disposición del controlador y que son 
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evaluables bien en control administrativo, o bien en control de campo.

 

8.2.6.3.1.9.4. Compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.1.9.4.1. Cumplir lo que se establece en las normas genéricas y específicas de cada cultivo sobre 
producción integrada.

8.2.6.3.1.9.4.1.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo por cruce informático mediante herramientas TIC de la 
solicitud de pago con la certificación anual de la Entidad Certificadora del cumplimiento de las exigencias 
de la Producción Integrada y mediante control de campo el cumplimiento de los compromisos ambientales y 
su línea de base asociada.

La Entidad de Certificación deberá estar acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o 
cualquier otro organismo de acreditación firmante del Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de la 
«European Cooperation for Acreditation» (EA). Será necesario para tal acreditación cumplir, al menos, los 
siguientes requisitos:

a) Cumplir con los criterios generales contenidos en las normas europeas referidas a los organismos de 
certificación y control que realizan certificaciones de productos, especialmente las normas EN 45.011 y EN 
45.004, respectivamente.

b) Presentar el programa de control de la entidad, que deberá contener una descripción pormenorizada de las 
medidas de control y de las medidas precautorias que la Entidad se compromete a imponer a los operadores 
sujetos a su control. Dicho programa se ajustará a los criterios homogéneos que se establezcan 
reglamentariamente a propuesta de la Comisión Nacional de Producción Integrada.

c) Acreditar que dispone de los recursos adecuados, de personal cualificado e infraestructuras 
administrativas y técnicas, así como, en su caso, la experiencia en materia de control y la fiabilidad.

d) Presentar los procedimientos que la Entidad de Certificación propone cumplir en caso de irregularidades 
o infracciones, reclamaciones de los operadores, e información a la Autoridad Competente cuando se 
produzca alguno de los supuestos anteriores.

La Autoridad Competente realiza sus propios controles de seguimiento y cumplimiento, no son necesarios, 
por tanto, controles adicionales sobre la Entidad de Certificación.

8.2.6.3.1.9.4.2. En tratamientos con productos químicos sólo aplicar materias activas autorizadas para 
cada cultivo.

8.2.6.3.1.9.4.2.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo con la certificación anual de la Entidad Certificadora del 
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cumplimiento de las exigencias de la Producción Integrada y mediante control de campo por verificación in 
situ.

La Entidad de Certificación deberá estar acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o 
cualquier otro organismo de acreditación firmante del Acuerdo Multilateral de Reconocimiento de la 
«European Cooperation for Acreditation» (EA). Será necesario para tal acreditación cumplir, al menos, los 
siguientes requisitos:

a) Cumplir con los criterios generales contenidos en las normas europeas referidas a los organismos de 
certificación y control que realizan certificaciones de productos, especialmente las normas EN 45.011 y EN 
45.004, respectivamente.

b) Presentar el programa de control de la Entidad, que deberá contener una descripción pormenorizada de 
las medidas de control y de las medidas precautorias que la Entidad se compromete a imponer a los 
operadores sujetos a su control. Dicho programa se ajustará a los criterios homogéneos que se establezcan 
reglamentariamente a propuesta de la Comisión Nacional de Producción Integrada.

c) Acreditar que dispone de los recursos adecuados, de personal cualificado e infraestructuras 
administrativas y técnicas, así como, en su caso, la experiencia en materia de control y la fiabilidad.

d) Presentar los procedimientos que la Entidad de Certificación propone cumplir en caso de irregularidades 
o infracciones, reclamaciones de los operadores, e información a la Autoridad Competente cuando se 
produzca alguno de los supuestos anteriores.

La Autoridad Competente realiza sus propios controles de seguimiento y cumplimiento, no son necesarios, 
por tanto, controles adicionales sobre la Entidad de Certificación.

 

8.2.6.3.1.9.4.3. Inscripción en el correspondiente consejo de certificación de producción integrada.

8.2.6.3.1.9.4.3.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo por cruce informático mediante herramientas TIC de la 
solicitud de pago con la certificación anual de la Entidad Certificadora.

8.2.6.3.1.9.4.4. Mantener la superficie de cultivo acogida al compromiso  por 5 años ampliables a 7.

8.2.6.3.1.9.4.4.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo en la solicitud de pago anual mediante el cruce de los 
recintos declarados en el compromisos de la ayuda con la superficie medida en el SIGPAC mediante 
herramientas TIC y mediante control de campo de la veracidad de las superficies.

Se establece un margen de tolerancia del 10% para el cumplimiento del compromisos. Así para una 
reducción de la superficie acogida al compromiso inferior al 10%, se considerará que el compromiso se ha 
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cumplido y se pagará de acuerdo a la superficie determinada. En el caso de que la reducción de superficie 
sea entre el 10% y el 20%, se reducirá la prima un 50% y, en el caso de que la reducción de la superficie sea 
superior al 20% la reducción de la prima para aquel año será del 100%.

 

8.2.6.3.1.9.4.5. Mantener y actualizar un cuaderno de explotación específico para la producción integrada.

8.2.6.3.1.9.4.5.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo con la certificación anual de la Entidad Certificadora del 
cumplimiento de las exigencias de la Producción Integrada y mediante control de campo por verificación in 
situ de la existencia y correcta cumplimentación del cuaderno de campo.

 

8.2.6.3.1.9.4.6. Participar en las acciones formativas específicas relacionadas con la Producción Integrada.

8.2.6.3.1.9.4.6.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo con la aportación por parte del beneficiario, junto a la 
solicitud de pago, de la certificación de la Entidad Formadora de su correcta realización y aprovechamiento. 
Este compromiso puede justificarse hasta el quinto año, no corresponde a unas horas de formación anuales, 
sino durante todo el periodo de compromisos, corresponde por tanto a un coste de transacción.

 

8.2.6.3.1.9.4.7. Renunciar al 5% de la concesión/autorización administrativa de agua de que dispone. 
Compromiso voluntario.

8.2.6.3.1.9.4.7.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo con la aportación por parte del beneficiario junto a la 
solicitud de pago de la certificación de la renuncia por parte del organismo responsable de la gestión del 
Plan Hidrológico de las Illes Balears.

8.2.6.3.1.9.4.8. Sustituir la aportación al suelo de abono nitrogenado por abono foliar. Compromiso 
voluntario.

8.2.6.3.1.9.4.8.1. Métodos de verificación de los compromisos

El compromiso, que es voluntario, se ha establecido con el objetivo de reducir las percolaciones de 
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nitrógeno y la contaminación de los acuíferos por nitratos sustituyendo las aportaciones de nitrógeno al 
suelo por abono foliar. No estamos hablando, por tanto, de una reducción de la aportación de nitrógeno a las 
plantas, sino de un cambio en la manera de aportar el nitrógeno que reduce la contaminación de los 
acuíferos, compensando el sobre coste que representa.

El control de este compromiso es difícil hacerlo de manera directa al no ser posible la permanencia 
constante del controlador junto al agricultor beneficiario. Para realizar el control debemos acudir a métodos 
indirectos tales como la comprobación del asiento en el cuaderno de campo y la presentación de las facturas 
de compra de abono foliar. A estos efectos, debemos indicar a los agricultores la cantidad de abono foliar 
del que deben presentarnos el justificante de compra. En aras de ajustar la relación coste/eficacia de los 
controles, establecemos una cantidad media para todos los grupos de cultivo auxiliables del equivalente en 
abono foliar a la aportación al suelo de 120 kg/ha abonado nitrogenado. Así los beneficiarios acogidos a esta 
medida deberán presentar facturas de compra de abono foliar en una cantidad equivalente a la aportación al 
suelo de 120 kg/ha abonado nitrogenado.

8.2.6.3.1.10. Información específica de la operación

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La línea de base corresponde a la eco-condicionalidad definida en el apartado 8.1 y se concreta en la 
siguiente normativa:

 Título VI, Capítulo I, del Reglamento (UE) nº 1306/2013, que se han establecido para el Estado 
Español en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al Sector 
Vitivinícola.

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y traspone, para su aplicación en el 
Estado Español, la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009.

 Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, 
por la cual se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en 
relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears.
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Los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos de buenas prácticas 
introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE en relación con las explotaciones situadas fuera de 
las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos en materia de contaminación por fósforo; los requisitos 
mínimos aplicables a los productos fitosanitarios deben incluir, entre otras cosas, los principios generales de 
la gestión integrada de plagas, introducidos por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la obligación de poseer una autorización de uso de tales productos y cumplir obligaciones en 
materia de formación, así como requisitos sobre almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de 
aplicación y normas sobre utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares 
vulnerables, establecidos en la legislación nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las exigencias medioambientales de la Producción Integrada en las Illes Balears derivadas de las distintas 
normas técnicas autonómicas van mucho más allá de las exigencias legales de producción agraria, a pesar de 
la confusión a que puede inducir el hecho de que el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que 
se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y que 
conforma la línea de base en esta medida tenga entre sus objetivos incentivar la gestión integrada de plagas. 
Este hecho se demuestra en los cuadros adjuntos en los que se comparan los aspectos comunes a las distintas 
normas técnicas de producción integrada con los aspectos legales de gestión.

En las tablas adjuntas se detallan al máximo nivel las diferencias entre la línea de base y las exigencias de las 
normas de la producción integrada. A los efectos de clarificar las diferencias se aporta el cuadro resumen.

Por otro lado la trasposición de la Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciembre a través del  Real decreto 
261/1996, de 16 de febrero, sobre la protección de las aguas contra la contaminación producida por los 
nitratos procedentes de fuentes agrarias, se aplica en las Islas Baleares a través del Decreto 116/2010, de 19 
de noviembre, de determinación y delimitación de zonas vulnerables por la contaminación de nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y su programa de seguimiento y control del dominio público hidráulico y 
como consecuencia por Resolución del Conseller de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de 
noviembre de 2013, se aprobó el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en 
relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears. Esta normativa hace especial 
hincapié en las aportaciones de nitrógeno de origen animal, por lo que no se establece ningun elemento 
derivado de esta normativa en esta submedida.

Los requisitos mínimos aplicables están definidos en el apartado 8.1 del Programa y son los siguientes:

 Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 
del artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Disponer de asesoramiento, tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.
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10.1.1.1.Formación

10.1.1.2.Manejo del suelo
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10.1.1.3.1.Fertilización

10.1.1.3.2.Fertilización
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10.1.1.4.1.Control Plagas

10.1.1.4.2.Control Plaga



386

10.1.1.5.Cuaderno y Prot Amb

10.1.1.6.1.Fertilización NO comunes
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10.1.1.6.2.Fertilización NO comunes
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CUADRO RESUMEN
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Lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales amenazados de erosión 
genética 

No procede en esta submedida.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

La agricultura integrada está sometida, además de a la normativa citada, a las normas técnicas de cada 
producto que suponen obligaciones específicas y recomendaciones concretas en:

 Formación de los operadores 
 La asistencia técnica 
 La limitación en el uso de productos fitosanitarios y fertilizantes.
 El mantenimiento del suelo y de cubiertas vegetales.
 El seguimiento del estado del suelo, del cultivo, de la calidad del agua de riego, de la eficiencia en 

el riego, de la fertilización, etc.,

Estas obligaciones y recomendaciones suponen limitaciones cualitativas y cuantitativas en las labores de 
cultivo y los medios utilizados. El control integrado prioriza la utilización de medios biotecnológicos, 
culturales, físicos y genéticos frente a los químicos. Por otra parte las aplicaciones de productos 
fitosanitarios requieren su inscripción en el Registro de Productos y Material Fitosanitario aprobados 
expresamente para el cultivo al que se apliquen y la fertilización debe respetar las dosis establecidas.

De esta forma, el sobrecoste de sustitución que supone la producción integrada frente  a la convencional 
incluye unos mayores costes de mantenimiento del suelo y de las cubiertas vegetales, de sustitución y 
aplicación de productos. Este sobrecoste puede estimarse de forma aproximativa en la diferencia entre 
costes de compra y aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios. Esta estima se basa en el mayor 
coste y distinta utilización de los medios biotecnonógicos culturales, físicos y genéticos frente a los 
químicos.

Estas limitaciones también generan menores producciones que la agricultura convencional que se estiman 
en dencensos del 4% en cereales, 3,5% en cítricos, 2% en el resto de cultivos. Los precios percibidos por 
los agricultores acogidos a la denominación agricultura integrada no son superiores a los percibidos en 
agricultura convencional, por lo que la disminución en las producciones se traslada de forma directa a una 
reducción en los porcentajes anteriores de los ingresos.

El método utilizado en el cálculo de la prima consiste en la valoración previa de la pérdida de ingresos, 
los gastos de sustitución, los costes adicionales  y los de control y a la suma aditiva de estos conceptos. 
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Se calcula por grupos de cultivo con norma técnica de producción integrada.

En las tablas 10.1.1.1 hasta 10.1.1.6.2 del apartado 8.2.6.3.1.10 información específica de la operación, 
requisitos mínimos.se recogen los compromisos de las normas de producción integrada, se comparan con 
la linea de base y se indican el tipo de coste que supone su cumpliento frente a la linea de base. A partir 
de estos resultados se establecen los siguientes criterios.

 Reducción de la producción (RP): 1% en cereales; 3% en hortícolas, viña y frutos secos;4% en 
cítricos y fruta dulce, 5% enolivar y arroz.

 Gastos de sustitución (GS): diferencia entre los costes culturales, de fertilizantes y productos 
fitosanitarios. 

 Los costes adicionales (CA) producidos por la mayor dedicación en horas de trabajo derivadas del 
cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones establecidas en las normas técnicas que 
regulan la producción agrícola integrada en las Illes Balears. Se encuentran en este apartado las 
utilizadas en el seguimiento del estado del suelo, del riego, de la fertilización, de la rotación de 
cultivos, del estado del cultivo, de las malas hierbas, enfermedades y plagas, incluidos los costes 
de mantenimiento del cuaderno de explotación. En este punto debe tenerse en cuenta que se trata 
de un trabajo minucioso y que requiere formación específica en el seguimiento, análisis de la 
situación, cuantificación de los síntomas y toma de decisiones. 

 Los costes de control (CC), los costes de los análisis de agua, de suelo, los que se fijen en la 
norma de producción integrada y los costes o cuotas correspondientes a las entidades de 
certificación y a las de control.

El cálculo de la prima voluntaria por la sustitución de fertilizantes al suelo por fertilización foliar, de 
acuerdo con los valores de la tabla 1, se ha realizado asumiendo que las sustitución no supone un 
sobrecoste por compra de fertilizante, ni una variación en la producción, aunque sin embago supone la 
realización del número mayor de tratamientos de fertilización foliar indicados también en la tabla 1 y 
valorados  a 12,48 €/Ha y tratamiento.

En la tabla 1 se encuentran las dosis a sustituir de fertilización al suelo por fertilización foliar en 
Unidades Fertilizantes por hectárea y año (UFN/ha año), el número mínimo de tratamientos de 
fertilización foliar a realizar y el coste de la operación.

En la tabla 2 se detallan los costes de reducción, sustitución, adicionales y de control para cada cultivo, 
así como la prima correspondiente.
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M10.1.1_Tabla_1_dosis_NO3

M10.1.1_Tabla_2_1Primas_hort_herb
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M10.1.1_Tabla_2_2Primas_oliv_arroz
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M10.1.1_Tabla_2_3Primas_viña_citric_FS

8.2.6.3.1.10.1. Compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.1.10.1.1. Cumplir lo que se establece en las normas genéricas y específicas de cada cultivo sobre 
producción integrada.

8.2.6.3.1.10.1.1.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

En el apartado 8.2.6.6 se presenta un cuadro donde se retratan los compromisos comunes de las normas 
técnicas de la Producción Integrada en las Illes Balears y se comparan con las BCAM y los RLG, donde se 
detallan claramente los mayores beneficios medioambientales que se recogen en las respectivas normas 
técnicas. Para mayor claridad se presentan en este apartado.

En cualquier caso las BCAM y RLG pertinentes a este compromiso se han definido en el apartado 8.1 y son 
las siguientes:

 Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 
del artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 
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de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define 
en los artículos 40 y 41 el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre,  por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BCAM 3, RLG2 y 
RLG3).

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

Los requisitos mínimos están establecidos en el apartado 8.1 y son los siguientes:

 Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 
del artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios ( BCAM 3, RLG2 y 
RLG3).

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

En el apartado 8.2.6.6 se aporta una tabla comparativa entre la Producción Convencional y la Producción 
Integrada.

8.2.6.3.1.10.1.1.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

Las prácticas agrícolas habituales pertinentes son las derivadas de la agricultura convencional en cada grupo 
de cultivo.



395

8.2.6.3.1.10.1.2. En tratamientos con productos químicos sólo aplicar materias activas autorizadas para 
cada cultivo.

8.2.6.3.1.10.1.2.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. Esta obligación está en 
consonancia con la BCAM 3 del Anexo II del Reglamento nº 1306/2013 (BCAM 3, RLG2 y RLG3).

 

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

Los requisitos mínimos están establecidos en el apartado 8.1 y son los siguientes:

 Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 
del artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BCAM 3, RLG2 y 
RLG3).

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

Las actividades mínimas y que sirven de base para el cálculo de la prima se establecen en el apartado 
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8.2.6.3.1.10, información específica de la operación y en los cuadros del apartado 8.2.6.6.

8.2.6.3.1.10.1.2.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

Las prácticas agrícolas habituales pertinentes son las derivadas de la producción agraria convencional.

8.2.6.3.1.10.1.3. Inscripción en el correspondiente consejo de certificación de producción integrada.

8.2.6.3.1.10.1.3.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

No aplica en el compromiso.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.1.10.1.3.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.1.10.1.4. Mantener la superficie de cultivo acogida al compromiso  por 5 años ampliables a 7.

8.2.6.3.1.10.1.4.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

No aplica en el compromiso.
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Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.1.10.1.4.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.1.10.1.5. Mantener y actualizar un cuaderno de explotación específico para la producción 
integrada.

8.2.6.3.1.10.1.5.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 del 
artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.
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Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.1.10.1.5.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.1.10.1.6. Participar en las acciones formativas específicas relacionadas con la Producción Integrada.

8.2.6.3.1.10.1.6.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios. Esta obligación corresponde a la línea de base del compromisos de realizar 25 horas de 
formación a lo largo de todo el periodo de compromisos. El artículo 10 del R.D. 1211/2012 establece que la 
gestión de plagas en determinados casos se debe realizar asistida de un asesoramiento que permita 
garantizar que se cumple lo establecido en la disposición, lo que nada tiene que ver con la asesoría obligada 
por la norma técnica de Producción Integrada y, además, esta asesoría que corresponde a la línea de base 
puede substituirse mediante la formación adecuada. Consideramos, pues, pertinente esta obligación respecto 
del compromiso.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios. Esta obligación corresponde a la línea de base del compromiso de realizar 25 horas de 
formación a lo largo de todo el periodo de compromisos. El artículo 10 del R.D. 1211/2012 establece que la 
gestión de plagas en determinados casos se debe realizar asistida de un asesoramiento que permita 
garantizar que se cumple lo establecido en la disposición, lo que nada tiene que ver con la asesoría obligada 
por la norma técnica de Producción Integrada y, además, esta asesoría que corresponde a la línea de base 
puede substituirse mediante la formación adecuada. Consideramos, pues, pertinente esta obligación respecto 
del compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas
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El compromiso consiste en realizar 25 horas de formación y para su justificación dispone de todo el periodo 
de compromisos, podrá realizarse el primer año, el último o unas horas todos los años hasta un mínimo de 
25 horas. Se trata pues de un coste de transacción.

8.2.6.3.1.10.1.6.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.1.10.1.7. Renunciar al 5% de la concesión/autorización administrativa de agua de que dispone. 
Compromiso voluntario.

8.2.6.3.1.10.1.7.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

Cuando el uso del agua de riego precise autorización, cumplimiento de los procedimientos de autorización 
(BCAM 2).

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

El Plan Hidrológico de las Illes Balears recoge este compromiso en su plan de acción.

Actividades mínimas

Este compromiso representa que el beneficiario renuncia a un elemento patrimonial como es una concesión 
de explotación de aguas. De acuerdo con el Plan Hidrológico las concesiones para riego agrícola existentes 
en las Illes Balears son muy superiores a la cantidad de agua usada para el riego, es, por tanto, un objetivo 
del Plan regularizar esta situación, y en este marco sinérgico hay que entender el compromiso. Así pues la 
compensación que produce la prima es por un lado un incentivo y por otro una compensación para que el 
beneficiario se desprenda de un elemento patrimonial que puede estar sujeto a compraventa. La reducción 
que se propone es un porcentaje de la concesión de agua que pueda tener, no es, por tanto, una cantidad 
determinada de agua que se pueda valorar: el porcentaje determinado variará en función de cada 
beneficiario. Por todo lo anterior, y habida cuenta de la dificultad que entraña calcular el valor patrimonial 
de una concesión de agua para riego, se estima oportuno establecer la prima en referencia también a un 
porcentaje aplicable a cada beneficiario que se concreta en un incremento del 10% sobre la prima base de 
cada grupo de cultivo.
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8.2.6.3.1.10.1.7.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

Las prácticas agrícolas habituales son el cumplimiento de las disposiciones derivadas del Plan Hidrológico 
de las Illes Balears en cuanto a la normativa que regula las concesiones de agua para riego, que tiene su 
propio plan de controles. El uso que se hace de manera habitual de la concesión depende de la climatología 
del año y, en determinados casos, de criterios de oportunidad en cuanto a la selección de los cultivos. En 
cualquier caso, el compromiso debe entenderse por la renuncia a un elemento patrimonial de la explotación 
agraria en beneficio de la regularización de las concesiones de agua para riego, de acuerdo con el Plan 
Hidrológico de las Illes Balears.

8.2.6.3.1.10.1.8. Sustituir la aportación al suelo de abono nitrogenado por abono foliar. Compromiso 
voluntario.

8.2.6.3.1.10.1.8.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

Aportación al suelo de las cantidades máximas de nitrógeno que se establecen en el Resolución del 
Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en relación con la contaminación por 
nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

Aportación al suelo de las cantidades máximas de nitrógeno que se establecen en el Resolución del 
Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en relación con la contaminación por 
nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

Aportación al suelo de las cantidades máximas de nitrógeno que se establecen en el Resolución del 
Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en relación con la contaminación por 
nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Actividades mínimas

El abono foliar, debido a su elevado precio, se utiliza poco en la agricultura de las Illes Balears, siendo la 
práctica más habitual la aportación al suelo de abono orgánico o inorgánico. Las dosis utilizadas de abono 
difieren entre los distintos cultivos y su aplicación varía en función del agricultor y la climatología. En la 
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tabla anexa se indican las dosis de substitución en función del grupo de cultivo.

M10.1.1_Tabla_dosis_NO3

8.2.6.3.1.10.1.8.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

Aportación al suelo del abono nitrogenado.
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8.2.6.3.2. Submedida 10.1.2. Lucha biológica.

Código del tipo de operación mencionado en el marco nacional: M10.0001

Submedida: 

 10.1. pago para compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.2.1. Descripción del tipo de operación

El uso excesivo e indiscriminado de productos fitosanitarios de origen químico en la agricultura como única 
acción contra las plagas puede provocar una contaminación del suelo y de los recursos hídricos debido a la 
lenta y difícil descomposición de éstos, acumulándose y persistiendo en el ambiente.

Tras la publicación del Real Decreto 1311/2012 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y se establecen las disposiciones 
necesarias para dar cumplimiento a la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de octubre de 2009, los programas de lucha integrada contra plagas han recibido un impulso importante. Así, 
la gestión integrada de plagas (R.D. 1311/2012) pone especial énfasis en conseguir el desarrollo de cultivos 
sanos con la mínima alteración posible de los agroecosistemas y en la promoción de los mecanismos 
naturales de control de plagas. Estos mecanismos, considerados alternativos a los métodos fitosanitarios de 
naturaleza química, ofrecen una solución para combatir plagas beneficiando no sólo al agricultor, sino 
también al ecosistema global. La reducción del número de tratamientos químicos mediante la utilización de 
estas técnicas varía según el tipo de cultivo, así en hortícolas se pueden ahorrar más de 20 tratamientos al 
año y en cítricos el ahorro es de 2 tratamientos al año. Además, se incide en una mayor calidad de los 
productos, aproximándose a la demanda de un consumidor cada vez más consciente del medio ambiente, así 
como en la seguridad alimentaria libre de residuos.

Los métodos biológicos de control de plagas se basan en la incorporación de medidas preventivas o “de 
acción” que afectan al organismo invasor sin perturbar el cultivo. Existen diferentes técnicas, entre otras, la 
colocación de trampas visuales (cromáticas), trampas de feromonas (se atrae al organismo para atraparlo o 
confundirlo), o el uso de enemigos naturales del invasor, conocidos como depredadores o parasitoides según 
la acción de éstos sobre los organismos no deseados. En este programa se incentiva el uso de esta última 
técnica, como primer paso, orientada de forma específica a los productores más intensivos especialmente de 
hortalizas y, en función de los resultados, se ampliará a las otras técnicas.

El uso de enemigos naturales para combatir plagas proporciona grandes beneficios al medio ambiente 
favoreciendo enormemente la biodiversidad de los cultivos y zonas circundantes. Es importante conservar el 
equilibrio ecosistémico de la explotación agrícola para mantener o aumentar la capacidad del ecosistema de 
generar beneficios para la sociedad, distribuyendo de forma equitativa beneficios y costes, de forma 
sostenible a largo plazo.

El control biológico a partir del uso de enemigos naturales puede hacerse bien mediante la preservación de la 
fauna presente en los cultivos, o bien por un aumento de éstos añadiendo enemigos comerciales. Después de 
varios estudios se ha comprobado la eficiencia de esta técnica y por eso se propone una ayuda para los 
agricultores que quieran implantarla para cubrir así la diferencia de los costes entre dejar de aplicar 
productos fitosanitarios de origen químico y adquirir los depredadores o parasitoides.

Esta medida apoyará a los agricultores que realicen actuaciones de detección y tratamiento por mediación de 
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predadores y parasitoides (agentes biológicos) de las plagas de los cultivos de hortícolas y/o cítricos 
mediante la aplicación de un programa de lucha biológica que contemple la suelta periódica de predadores y 
parasitoides y cuyo coste no esté repercutido en Programas Operativos o financiado con ayudas a las 
agrupaciones de defensa vegetal. Este programa deberá contener, por lo menos, el recinto de aplicación, las 
plagas esperadas, los métodos de detección a emplear y los agentes biológicos a utilizar.

Los principales objetivos de la actuación comprenden la reducción en la aplicación de productos 
fitosanitarios, cubriendo así los costes o pérdida de ingresos por llevar a cabo y respetar los compromisos 
agroambientales así como la protección de la calidad del agua reduciendo el riesgo de contaminación por 
pesticidas. 

Los agentes biológicos que a día de hoy se utilizan para las distintas plagas que atacan los cultivos hortícolas 
y de cítricos en las Illes Balears se definen en los cuadros adjuntos. No obstante, y habida cuenta de los 
avances científicos que se están dando en estas prácticas, de la aplicación de las mejoras genéticas para la 
puesta en el mercado de la nueva generación de enemigos naturales de las plagas y de los avances en la cría 
selectiva de especies locales, se podrán utilizar también agentes biológicos nuevos cuya eficacia haya sido 
demostrada por métodos científicos.

Los beneficiarios de esta medida deberán mantener, sin disminuir, la superficie comprometida en el plan de 
lucha biológica con una tolerancia máxima de disminución de la superficie comprometida de un 10% y 
asumir los siguientes compromisos:

 Llevar un registro de las actuaciones en materia de lucha biológica, con indicación de los 
tratamientos realizados y la fecha de realización. Compromiso no remunerado.

Cuadro cítricos
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Cuadro berenjena

Cuadro brasicáceas

Cuadro cucurbitáceas

Cuadro fresa
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Cuadro lechuga y escarola

Cuadro liliáceas

Cuadro patata

Cuadro pimiento

Cuadro tomate
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8.2.6.3.2.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, la ayuda consistirá en un pago anual 
por hectárea de superficie agrícola amparada en el plan de lucha biológica. 

8.2.6.3.2.3. Enlaces a otra legislación

Normativa comunitaria:

 Título VI, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 1306/2013.
 Directiva 2009/128/CE por la que se establece el marco de actuación comunitaria para conseguir un 

uso sostenible de los plaguicidas.
 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, 

por la cual se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en 
relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Normativa nacional:

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015, de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería (se regula la condición de agricultor activo).

 Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos o determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración 
y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, del viñedo.

Normativa autonómica:

 Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la 
cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020, así como también lo establecido en el Decreto 
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Subvenciones.

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears.
 Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 22 de noviembre de 2005, mediante la cual se 

establecen los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
(modificada por la Orden de 11 de enero de 2007).

 Orden del Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e Industria, de 3 de enero de 2000, de 
aprobación del Código de Buenas Prácticas Agrícolas de las Illes Balears.

La aplicación de la medida deberá asegurar que siempre se seleccionen las operaciones de acuerdo con la 
normativa de subvenciones.
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8.2.6.3.2.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Agricultores titulares de una explotación agraria inscrita en el Registro General de Explotaciones Agrarias 
(RGEA) de las Illes Balears.

8.2.6.3.2.5. Costes subvencionables

No es de aplicación.

En cualquier caso, para el cálculo de las primas se tendrán en cuenta las pérdidas de ingresos y los costes 
adicionales que sufra el agricultor por el desarrollo de las prácticas y métodos de lucha biológica.

8.2.6.3.2.6. Condiciones de admisibilidad

Los beneficiarios de esta medida serán los agricultores titulares de explotaciones agrarias que se 
comprometan voluntariamente a cumplir los compromisos definidos en el apartado 8.2.6.3.2.10.1 
compromisos agroambientales, de esta submedida y cuyas explotaciones cumplan los siguientes requisitos:

 Estar inscritas en el RGEA.
 Disponer de las siguientes superficies mínimas:  

o Cultivos hortícolas: 1 ha.
o Cítricos: 2 ha.

Con el fin de mejorar la eficacia de la medida se proponen las superficies mínimas definidas anteriormente 
por las siguientes razones:

1.  Superficies inferiores para cada grupo de cultivo definido en el cuadro adjunto representan importes 
de subvención menores a una cantidad en torno a los 200 € anuales por explotación. Esta cantidad no 
introduce ningún aliciente a ninguno de los agricultores, habida cuenta de que los costes que les 
representa el cambio a la producción integrada son mucho mayores. Por ejemplo, la obligada 
necesidad de disponer de asesoramiento técnico generaría muchas dificultades para su cumplimiento 
habida cuenta de que el solo desplazamiento del técnico asesor hasta la explotación puede 
representar una repercusión por hectárea inasumible, por tanto el efecto de peso muerto sería muy 
notable y reduciría hasta límites inauditos la eficacia de aplicación de la medida.

2. El coste de tramitación y control de los expedientes de ayuda puede superar en algunos casos el 
propio montante de la ayuda, con lo que no supera un elemental análisis de coste/eficiencia.

3. Desde el punto de vista ambiental, no genera mayores beneficios habida cuenta de que nos 
encontramos con un punto aislado de mejores prácticas medioambientales rodeado de explotaciones 
de agricultura convencional, con lo que los beneficios ambientales no surtirán efecto y harán inútil 
desde el punto de vista ambiental el esfuerzo del agricultor y de la propia administración.

4. En las Islas Baleares el tamaño medio de las explotaciones es de 17,34 Has con una ligera tendencia 
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al alta, con lo que la dimensión mínima propuesta que se ubica en un ahorquilla entre el 1,7% y el 
11% en función del grupo de cultivo  consideramos que es adecuada.

 

8.2.6.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No se aplicarán criterios de selección.

8.2.6.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Prima de 600 €/ha/año para cultivos anuales de hortícolas.

Prima de 900 €/ha/año para cultivos perennes especializados, cítricos.

Se justifica la degresividad en el apartado 8.2.6.5 y en anexo.

Las primas estaran sujetas a los siguientes factores de degresividad:

 hasta 25 has: 100% de la prima;
 de 25 a 50 has: 75% de la prima;
 de 50 a 75 has: 50 % de la prima,
 de 75 a 100 has 25% de la prima,
 más de 100 has 0%.

No existe evidencia de riesgo de doble financiación con el pago verde de la PAC.

El detalle del cálculo de la prima por hectárea de los distintos cultivos se presenta en el apartado 
correspondiente, de acuerdo con el informe del organismo independiente suficientemente capacitado. El 
organismo independiente es el SERVICIO de MEJORA AGRARIA de las Illes Balears, los Estatutos del 
cual se aportan en el Anexo 3.

8.2.6.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.6.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

De acuerdo con el Documento Guidance Fiche Verifiability and Controllability las principales causas de 
error en la implementación de la medida derivan de:

 La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.
 La correcta definición de las condiciones de elegibilidad y de los compromisos.
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 La correcta definición de la línea de base.
 Falta de apoyo en herramientas TIC.
 Errores en las solicitudes de pago.

Se adjunta tabla donde se detalla la verificabilidad y controlabilidad de los criterios de elegibilidad y los 
compromisos de la submedida.

M10.1.2_verificabilidad_control

8.2.6.3.2.9.2. Acciones de mitigación

La definición de los criterios de elegibilidad, de selección y la definición de los compromisos y línea de 
base está basada en parámetros verificables mediante cruces informáticos o mediante sencillas 
comprobaciones de control administrativo, por lo que la información a los beneficiarios podrá ser clara y de 
manera sencilla se podrá prever si las condiciones existentes responden a un SI CUMPLE o NO CUMPLE.

Por otro lado, el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) está elaborando las herramientas informáticas 
para la captura de las solicitudes y la posterior gestión de las ayudas, por lo que el apoyo de las herramientas 
TIC permitirá mitigar las causas de error.

Asimismo, a raíz de la experiencia adquirida y del aprendizaje de los errores anteriores, la modulación de 
los incumplimientos de los compromisos permitirá mitigar los errores en las solicitudes de pago.
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8.2.6.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Vistas las principales causas de error de la medida y verificada la definición clara y concisa de los criterios 
de selección y de las condiciones de elegibilidad, la medida cumple con los objetivos de verificabilidad y 
controlabilidad habida cuenta de que todos los criterios y condiciones son acreditables mediante 
documentos que, o bien forman parte del expediente, o bien están a disposición del controlador y son 
evaluables bien en control administrativo, o bien en control de campo.

8.2.6.3.2.9.4. Compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.2.9.4.1. Llevar un registro de las actuaciones en materia de lucha biológica.

8.2.6.3.2.9.4.1.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control de campo a través de la verificación en la explotación del registro.

8.2.6.3.2.9.4.2. Mantener la superficie de cultivo acogida al compromiso (tolerancia 10% sup) por 5 años 
ampliables a 7.

8.2.6.3.2.9.4.2.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo en la solicitud de pago anual mediante el cruce de los 
recintos declarados en el compromiso de la ayuda con la superficie medida en el SIGPAC mediante 
herramientas TIC y mediante control de campo de la veracidad de las superficies.

8.2.6.3.2.9.4.3. Realizar suelta de predadores y parasitoides.

8.2.6.3.2.9.4.3.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se verificará en control administrativo mediante la presentación de las facturas de los agentes biológicos.

8.2.6.3.2.10. Información específica de la operación

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
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nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La línea de base corresponde a la eco-condicionalidad definida en el apartado 8.1 y se concreta en la 
siguiente normativa:

 Título VI, Capítulo I, del Reglamento (UE) nº 1306/2013, que se han establecido para el Estado 
Español en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al Sector 
Vitivinícola.

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y traspone, para su aplicación en el 
Estado Español, la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009.

 Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, 
por la cual se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en 
relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears

Los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos de buenas prácticas 
introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE en relación con las explotaciones situadas fuera de 
las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos en materia de contaminación por fósforo; los requisitos 
mínimos aplicables a los productos fitosanitarios deben incluir, entre otras cosas, los principios generales de 
la gestión integrada de plagas, introducidos por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la obligación de poseer una autorización de uso de tales productos y cumplir obligaciones en 
materia de formación, así como requisitos sobre almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de 
aplicación y normas sobre utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares 
vulnerables, establecidos en la legislación nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Están definidos en el apartado 8.1 del Programa y son los siguientes:

 Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 
del artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.
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 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

Referente a la Directiva 91/676/CEE no es preciso describir este punto visto que no interfiere con los 
compromisos de la presente operación.

Lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales amenazados de erosión 
genética 

No procede en esta submedida.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

10.1.2. Lucha biológica

Los cálculos de los costes de la suelta de la fauna auxiliar se han establecido según las experiencias 
realizadas por la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca; los costes de aplicación de 
fitosanitarios y la compra de éstos según los criterios del Observatorio de Tecnologías Probadas del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA).

Para calcular el coste de introducir la fauna auxiliar en la parcela se han tenido en cuenta los costes de la 
compra de los depredadores y/o parasitoides comerciales y su aplicación. La ventaja de llevar a cabo esta 
técnica, se basa en la reducción del coste de la compra y aplicación de productos fitosanitarios. Estos 
cálculos se han basado en los criterios del Observatorio de Tecnologías Probadas del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, así como en los costes medios estimados según las 
experiencias realizadas por la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca. 

Se tendrá en cuenta el registro de las intervenciones en un Cuaderno de Explotación en el que deberán 
apuntarse los tratamientos llevados a cabo y la fecha en que se han realizado.

Vistos los cálculos que se exponen en la tabla que se adjunta, el montante de las primas aplicables a esta 
submedida será el siguiente:

 Cultivos anuales: hortícolas: 600€/ha/año.
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 Cultivos perennes especializados: cítricos: 900 €/ha/año.

 

 

10.1.3_tabla_cálculo

8.2.6.3.2.10.1. Compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.2.10.1.1. Llevar un registro de las actuaciones en materia de lucha biológica.

8.2.6.3.2.10.1.1.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 del 
artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes
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No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.2.10.1.1.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.2.10.1.2. Mantener la superficie de cultivo acogida al compromiso (tolerancia 10% sup) por 5 años 
ampliables a 7.

8.2.6.3.2.10.1.2.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BCAM 3, RLG2 y 
RLG3).

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas
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No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.2.10.1.2.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.2.10.1.3. Realizar suelta de predadores y parasitoides.

8.2.6.3.2.10.1.3.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

No aplica en el compromiso.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

 Disponer de carnet de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define 
en los artículos 40 y 41 el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

El compromiso se centra en la suelta de agentes biológicos que se han demostrado eficaces para el control 
de las plagas de los cultivos de cítricos y hortalizas. Las plagas que mejor se tratan mediante estos métodos 
están descritas en el apartado 8.2.6.3.2.1 y básicamente corresponden a los grupos de ácaros, pulgones, 
orugas, trips y minadores. Los agentes biológicos que se han demostrado eficaces están descritos en el 
apartado 8.2.6.3.2.1.
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8.2.6.3.2.10.1.3.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.
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8.2.6.3.3. Submedida 10.1.3. Protección de variedades autóctonas con riesgo de erosión genética.

Código del tipo de operación mencionado en el marco nacional: M10.0001

Submedida: 

 10.1. pago para compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.3.1. Descripción del tipo de operación

La erosión genética es el proceso de pérdida de variedades y razas de las especies domésticas y silvestres de 
plantas y animales, y es un proceso continuo y generalizado a nivel mundial y nacional. Las causas son la 
introducción de especies y variedades foráneas; los procesos de transformación de las prácticas y sistemas 
agropecuarios tradicionales; y las exigencias de los mercados. Todo ello ha contribuido a relegar a muchas 
especies y variedades nativas, por sustitución y competencia, de forma que se han ido imponiendo 
variedades vegetales comerciales por encima de las variedades autóctonas. Con la pérdida de una especie o 
de una variedad local se elimina de forma irreversible la diversidad genética en ella contenida, que 
naturalmente incluye genes de adaptación a la zona en que evolucionó, siendo éste uno de los principales 
riesgos de pérdida de biodiversidad.

Los recursos filogenéticos son de vital importancia para garantizar el futuro y la sostenibilidad de la 
agricultura, ya que suponen una enorme fuente de información y material genético para adaptarnos a los 
nuevos retos del sector y a las demandas del mercado. En este sentido, la pérdida de variabilidad genética 
supone una limitación de la capacidad de responder a nuevas necesidades y un incremento de la 
vulnerabilidad de nuestros cultivos frente a cambios ambientales o aparición de nuevas plagas o 
enfermedades.

Como ya se ha demostrado en diversas ocasiones, los recursos filogenéticos constituyen una garantía para la 
seguridad alimentaria y son la base para crear nuevas variedades. Además, ayudan a mantener el equilibrio 
del ecosistema mediante la utilización de especies apropiadas, adaptadas al territorio y seleccionadas 
durante cientos de años por sus cualidades. Algunas de estas variedades poseen, por ejemplo, características 
que las hacen más resistentes a la sequía o al calor estival, pudiendo contribuir a la mitigación de los efectos 
del cambio climático en nuestra agricultura. Dentro de los recursos filogenéticos, las variedades localmente 
adaptadas tienen un especial interés, ya que además de soportar mejor las condiciones climáticas del 
entorno, forman parte de una identidad cultural y de una gastronomía singular de cada territorio.

La FAO ya en el año 1998 reconoció la importancia de la conservación de los recursos genéticos: “El suelo, 
el agua y los recursos genéticos constituyen el fundamento en el que se basan la agricultura y la seguridad 
alimentaria mundial. De los tres elementos, el menos conocido y menos valorado son los recursos 
fitogenéticos. También son los que más dependen de nuestros cuidados y nuestra salvaguardia, y tal vez 
sean los más amenazados” (FAO, 1998).

Las Illes Balears -Pitiüses, Menorca y Mallorca- han sido históricamente receptoras de diferentes culturas 
sobre las que se han construido las bases de la actual tradición rural. Este hecho, unido a la condición de 
insularidad, ha permitido que el abanico de las variedades vegetales cultivadas sea especialmente rico y 
diferenciado de la agricultura peninsular.

La presencia de parte de estas variedades locales es visible en los diferentes mercados y ferias que recorren 
el territorio insular, pero también en la base de datos del Centro de Recursos Fitogenéticos del Instituto 
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Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria INIA, que cuenta con 208 entradas de 
“cultivares primitivos” de las Illes Balears. Y entre éstas, existen variedades autóctonas vegetales en riesgo 
de erosión genética que conviene proteger y promover, pues corren peligro de desaparecer.

Desde sus orígenes, la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca del Govern Balear ha tenido muy 
presente la existencia e importancia de estas variedades y ha promovido tanto su conservación In situ como 
Ex situ, siendo el Instituto de Investigación y Formación Agraria (IRFAP) de las Illes Balears, dependiente 
de la Dirección General del Medio Rural y Marino, el organismo encargado de catalogar las distintas 
variedades.

Esta medida apoyará a los agricultores que implementen o mantengan cultivos de variedades en riesgo de 
erosión genética en las explotaciones agrarias de las Illes Balears. Se consideran como variedades en riesgo 
de erosión genética las certificadas por el Instituto de Investigación y Formación Agraria (IRFAP) de las 
Illes Balears. A los efectos de dar cumplimiento al apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (UE) nº 
807/2014, se presenta documento justificativo de las variedades que en las Illes Balears tienen la 
consideración de estar en riesgo de erosión genética emitido por la Dirección General del Medio Rural y 
Marino.

Por otro lado, las diferencias de productividad y respuesta a los inputs externos hacen que la rentabilidad del 
cultivo de estas variedades sea mucho más reducida que la rentabilidad de las variedades comerciales 
mejoradas lo que no se compensa por el posible incremento del precio de mercado. El análisis del 
diferencial de productividad se presenta en el apartado 8.2.6.3.3.10, es necesario por tanto fomentar 
mediante esta medida agroambiental el cultivo de las variedades en riesgo de erosión genética de las Illes 
Balears.

Por todo la anterior y vista la importancia que tiene la conservación de las variedades en riesgo de erosión 
genética para el mantenimiento de la biodiversidad y la adaptación y mitigación de los efectos del cambio 
climático, se programa esta medida sin otro requisito adicional más, excepto la formación y estar inscrito en 
una asociación o agrupación de agricultores y/o productores que tengan como objetivo la conservación o el 
mantenimiento de los cultivos tradicionales y/o en riesgo de erosión genética y cumplir las obligaciones que 
de ello se deriven.

Los beneficiarios de esta medida, deberán asumir los siguientes compromisos:

 Mantener la superficie de cultivo acogida al compromiso de Producción Integrada durante un 
periodo de 5 años, ampliable a 7. Se aceptará una tolerancia máxima de disminución de superficie 
comprometida del 10%.

 Participar durante el periodo de compromiso en actividades de formación relacionadas con la medida 
agroambiental de un mínimo de 25 horas. Participar durante el periodo de compromiso en 
actividades de formación relacionadas con la Producción Integrada de un mínimo de 25 horas. Este 
compromiso podrá sustituirse por formación reglada de carácter agrario. Coste de transacción.

 Reservar el 5% del material vegetal de reproducción obtenido. Compromiso remunerado.

 Ser miembro de alguna asociación o agrupación de agricultores y/o productores que tenga como 
objeto la conservación o el mantenimiento de cultivos tradicionales y/o de erosión genética.

Adicionalmente y de forma voluntaria los beneficiarios podrán asumir los siguientes compromisos:
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 Sustituir la aportación al suelo de abono nitrogenado por abono foliar. Compromiso voluntario 
remunerado.

8.2.6.3.3.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, la ayuda consistirá en un pago anual 
por hectárea de superficie agrícola a agricultores, titulares de una explotación agraria, que se comprometan 
voluntariamente a cultivar alguna de las variedades en erosión genética descritas en el apartado 
correspondiente de la ficha.

8.2.6.3.3.3. Enlaces a otra legislación

Normativa comunitaria:

 Título VI, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 1306/2013.
 Directiva 2009/128/CE por la que se establece el marco de actuación comunitaria para conseguir un 

uso sostenible de los plaguicidas.

Normativa nacional:

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, que traspone la Directiva 2009/128/CE.

 Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería (se regula la condición de agricultor activo).

 Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos o determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración 
y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, del viñedo.

Normativa autonómica:

 Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la 
cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020, así como también lo establecido en el Decreto 
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Subvenciones.

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears.
 Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 22 de noviembre de 2005, mediante la cual se 

establecen los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
(modificada por la Orden de 11 de enero de 2007).

 Orden del Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e Industria, de 3 de enero de 2000, de 



420

aprobación del Código de Buenas Prácticas Agrícolas de las Illes Balears.
 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, 

por la cual se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en 
relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

La aplicación de la medida deberá asegurar que siempre se seleccionen las operaciones de acuerdo con la 
normativa de subvenciones.

8.2.6.3.3.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Agricultores titulares de una explotación agraria inscrita en el Registro General de Explotaciones Agrarias 
(RGEA) de las Illes Balears.

8.2.6.3.3.5. Costes subvencionables

No es de aplicación.

En cualquier caso, para el cálculo de las primas se tendrán en cuenta las pérdidas de ingresos y los costes 
adicionales que sufra el agricultor por el cultivo de variedades en riesgo de erosión genética.

8.2.6.3.3.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los beneficiarios de esta medida serán los agricultores titulares de explotaciones agrarias, que se 
comprometan voluntariamente a cumplir los compromisos definidos en el apartado 8.2.6.3.3.10.1, 
compromisos agroambientales, de esta submedida y cuyas explotaciones cumplan los siguientes requisitos:

 Estar inscritas en el Registro General de Explotaciones Agrarias.
 Que se cultive alguna o algunas de las variedades autóctonas en riesgo de erosión genética detalladas 

en el apartado correspondiente de la ficha.
 Mantener una superficie mínima de 0,3 ha.

 

8.2.6.3.3.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable



421

Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No se aplicarán criterios de selección.

8.2.6.3.3.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

El detalle del cálculo de las primas por hectárea de los distintos cultivos, tanto de las primas de base 
como de la valoración de las primas de los compromisos voluntarios, se presenta en el apartado 
correspondiente de acuerdo con informe de organismo independiente suficientemente capacitado, así 
como el listado exhaustivo de variedades en riesgo de erosión genética. El organismo independiente es el 
SERVICIO de MEJORA AGRARIA de las Illes Balears, los Estatutos del cual se aportan en el Anexo 3.

No existe evidencia de riesgo de doble financiación con el pago verde de la PAC.

Las primas son las establecidas en la tabla adjunta.

 

 

 

 

10.1.3_Prima_Ha_con_Abono_foliar

8.2.6.3.3.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.6.3.3.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De acuerdo con el Documento Guidance Fiche Verifiability amb Controllability las principales causas de 
error en la implementación de la medida derivan de:

 La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.
 La correcta definición de las condiciones de elegibilidad y de los compromisos.
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 La correcta definición de la línea de base.
 Falta de apoyo en herramientas TIC.
 Errores en las solicitudes de pago.

 

Durante el periodo de programación 2007-2013 se ha dado algún caso de tasas de error elevadas con motivo 
del escaso volumen del universo muestral con lo que se incrementa el sesgo estadístico. Así, para el periodo 
de programación 2014-2020 se incrementará el número de controles en cuanto las tasas de error sean 
anormalmente altas para poder discernir si la tasa elevada es debida al sesgo estadístico o a que hay un 
incumplimiento problemático de compromisos.

Se adjunta una Tabla donde se detalla la verificabilidad y controlabilidad de los criterios de elegibilidad y 
los compromisos de la submedida.
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M10.1.3_Verificabilidad y controlabilidad.

8.2.6.3.3.9.2. Acciones de mitigación

La definición de los criterios de elegibilidad, de selección y la definición de los compromisos y línea de 
base están basadas en parámetros verificables mediante cruces informáticos o mediante sencillas 
comprobaciones de control administrativo, por lo que la información a los beneficiarios podrá ser clara y de 
manera sencilla se podrá prever si las condiciones existentes responden a un SI CUMPLE o NO CUMPLE. 
Por otro lado, el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) está elaborando las herramientas informáticas 
para la captura de las solicitudes y la posterior gestión de las ayudas, por lo que el apoyo de las herramientas 
TIC permitirá mitigar las causas de error. Además, a raíz de la experiencia adquirida y del aprendizaje de los 
errores anteriores, la modulación de los incumplimientos de los compromisos permitirá mitigar los errores 
en las solicitudes de pago.

8.2.6.3.3.9.3. Evaluación global de la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Vistas las principales causas de error de la medida y verificada la definición clara y concisa de los criterios 
de selección y de las condiciones de elegibilidad, la medida cumple con los objetivos de verificabilidad y 
controlabilidad habida cuenta de que todos los criterios y condiciones son acreditables mediante 
documentos que, o bien forman parte del expediente, o bien están a disposición del controlador y que son 
evaluables o bien en control administrativo, o bien en control de campo.

8.2.6.3.3.9.4. Compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.3.9.4.1. Mantener la superficie de cultivo acogida al compromiso (tolerancia 10% sup) por 5 años 
ampliables a 7.

8.2.6.3.3.9.4.1.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo en la solicitud de pago anual mediante el cruce de los 
recintos declarados para la justificación del compromiso de la ayuda con la superficie medida en el SIGPAC 
mediante herramientas TIC y mediante control de campo de la veracidad de las superficies.

8.2.6.3.3.9.4.2. Participar en actividades de formación de una duración, al menos de 25 horas en el periodo 
de compromiso.

8.2.6.3.3.9.4.2.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo con la aportación por parte del beneficiario, junto a la 
solicitud de pago, de la certificación de la entidad formadora de su correcta realización y aprovechamiento. 
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Este compromiso puede justificarse hasta el quinto año, no corresponde a unas horas de formación anuales 
sino durante todo el periodo de compromisos, corresponde por tanto a un coste de transacción.

 

8.2.6.3.3.9.4.3. Pertenecer a una asociación dedicada a la conservación o el mantenimiento de los cultivos  
en riesgo de erosión genética.

8.2.6.3.3.9.4.3.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo con la aportación por parte del beneficiario, junto a la 
solicitud de pago, de la certificación de la inscripción en la asociación.

8.2.6.3.3.9.4.4. Reservar un 5% del material vegetal de reproducción obtenido.

8.2.6.3.3.9.4.4.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control de campo la efectiva reserva del material, sobre la base de los rendimientos 
tipo afectados de las variaciones ambientales producidas en el año. En este caso se prevé la modulación de 
la sanción incrementándose en el caso de incumplimientos reiterados o concurrencia con otros 
incumplimientos.

8.2.6.3.3.9.4.5. Sustituir la aportación al suelo del abono nitrogenado por abono foliar. Compromiso 
voluntario.

8.2.6.3.3.9.4.5.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará en control administrativo con la aportación de las facturas y justificantes de pago 
correspondientes al abono foliar equivalente a una dosis de abonado nitrogenado de 120 Kg/ha de 
aportación al suelo.

8.2.6.3.3.10. Información específica de la operación

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

Texto del marco nacional aplicable
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Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La línea de base corresponde a la eco-condicionalidad definida en el apartado 8.1 y se concreta en la 
siguiente normativa:

 Título VI, Capítulo I, del Reglamento (UE) nº 1306/2013, que se han establecido para el Estado 
Español en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al Sector 
Vitivinícola.

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y traspone para su aplicación en el Estado 
Español la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

 Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, 
por la cual se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en 
relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos de buenas prácticas 
introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE en relación con las explotaciones situadas fuera de 
las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos en materia de contaminación por fósforo; los requisitos 
mínimos aplicables a los productos fitosanitarios deben incluir, entre otras cosas, los principios generales de 
la gestión integrada de plagas, introducidos por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la obligación de poseer una autorización de uso de tales productos y cumplir obligaciones en 
materia de formación, así como requisitos sobre almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de 
aplicación y normas sobre utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares 
vulnerables, establecidos en la legislación nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Están definidos en el apartado 8.1 del Programa y son los siguientes:

 Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 
del artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.
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Lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales amenazados de erosión 
genética 

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Se adjunta el informe del Servicio de Agricultura de la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca 
(en catalán) sobe la necesidad de fomentar el cultivo de especies y variedades en riesgo de erosión 
genética, así como tres tablas conteniendo las listas de variedades vegetales en riesgo de erosión genética 
(VLREG); una tabla con los cultivos herbáceos, otra tabla con los cultivos hortícolas y una tercera tabla 
con los cultivos perennes.

Conocemos de sobra la importancia de conservar las especies y variedades autóctonas que por causas 
diversas están en peligro de extinción. Estos recursos fitogenéticos, gracias a su adaptación al clima y a 
las condiciones agroambientales de las Illes Balears, han proporcionado alimento y materiales básicos 
para la subsistencia de los habitantes cuando todavía no había los medios que tenemos en la actualidad. 
También han contribuido a la aparición de nuevas variedades y a la obtención de material vegetal más 
productivo.

Entre las causas más importantes de la erosión genética destacamos:

 La implantación de la agricultura comercial moderna.
 El monocultivo.
 La agricultura y la comercialización actual, condicionados por el tiempo y por la economía.

Los efectos negativos de la pérdida de esta diversidad de material vegetal, llamada erosión genética, son:

 La reducción del número de especies y de variedades cultivadas.
 Una mayor susceptibilidad de los cultivos a plagas, enfermedades y patógenos varios.
 Desaparición de la cultura y la identidad de los pueblos, la reducción de los mercados locales y la 

pérdida de la cultura gastronómica propia de nuestras islas.
 Contaminación genética de las variedades locales.

La situación actual en las Illes Balears de las VLREG es la siguiente:

1. Cereales (trigo, cebada, avena, arroz): Se cultiva la avena mallorquina y la cebada mallorquina 
prácticamente para pastos, y el trigo xeixa. En cuanto a la avena mallorquina y la cebada mallorquina no 
hay problemas de semilla, están perfectamente adaptadas a la climatología de las islas y resisten a las 
herrumbres y a la septoriosi; además, en los años con baja pluviometría la producción es más alta que las 
variedades comerciales actuales. Las otras variedades de trigo (mort, barba, valencià y otros) 
prácticamente no se cultivan.

El arroz Bombeta de sa Pobla, a pesar de que siempre se ha cultivado una pequeña superficie, hace poco 
tiempo que se ha recuperado el cultivo; necesita una protección especial puesto que los costes de 
producción son muy elevados.

2. Leguminosas (favó, habas, garbanzo, judía, almorta y lenteja): los cultivos más extendidos son el 
favó y el garbanzo, desplazados ambos por el guisante proteaginoso, los cuales tienen un mercado muy 
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reducido debido a la influencia negativa del guisante. El resto, habas, judía, almorta y lenteja se cultivan 
muy poco.

3. Hortícolas: las especies más cultivadas son el tomate de ramellet, el pimiento de tap de cortí y la 
cebolla blanca mallorquina. El gran número de variedades locales de hortícolas que hace muy difícil su 
conservación, tan a nivel de banco de germoplasma como a nivel de cultivo.

4. Frutales y viña:

Deben diferenciarse tres grupos:

 Viña: crecimiento importante de este cultivos en los últimos años. Las principales variedades 
autóctonas como mantonegro y callet se conservan muy bien, habiéndose hecho incluso una 
selección clonal de ambas variedades; en cambio, muchas otras, tienen problemas de conservación 
y de obtención de material vegetal libre de virosis.

 Almendro, higuera y algarrobo: especies muy ligadas en la agricultura tradicional, a la ganadería y 
a la agricultura extensiva. Existe un gran número de variedades de las tres especies pero la baja 
rentabilidad de estos cultivos hace muy difícil su conservación.

 Otros frutales (el manzano, el peral, el ciruelo, el cerezo, etc.): su cultivo se limita a zonas muy 
reducidas, siendo muy difícil encontrar plantaciones de estas especies con variedades autóctonas.

Hay muchas técnicas de conservación de los recursos fitogenéticos como la congelación de material 
vegetal, bancos de germoplasma, etc. pero la mejor técnica es fomentar la conservación por parte de los 
propios payeses, conocedores de sus características inherentes, potencialidades, comportamiento 
agronómico, resistencias y otras características que hacen necesario evitar la pérdida de estos valores 
culturales, ambientales y fitogenéticos.
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Informe_VREG_1
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Informe_VREG_2
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Informe_VREG_3
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10.1.3._Tabla_VREG_p1



432

10.1.3._Tabla_VREG_p2
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10.1.3._Tabla_VREG_p3
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10.1.3_Tabla_VREG_p4
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Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Antecedentes.

Para fomentar la conservación de las variedades locales en riesgo de erosión genética se plantea una medida 
de fomento que va dirigida a compensar la disminución de los rendimientos potenciales en comparación con 
variedades comerciales más competitivas en el mercado y el incremento de los costes que supone el cultivo 
de variedades locales en riesgo de erosión genética.

Metodología para el cálculo de la prima.

Este método ha tenido en cuenta que la prima cubra los compromisos que impongan mayores exigencias que 
los requisitos obligatorios establecidos, se recogen en la Tabla 1 y se tienen en cuenta:

 Reducción de la producción: porcentaje de reducción de la variedad con riesgo sobre la producción 
estándar.

 Gastos de sustitución: que incluyen la compra de semilla o plantones de variedades en riesgo de 
erosión genética.

 Los costes adicionales producidos por la mayor dedicación en horas de trabajo derivadas del 
cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones establecidas en las normas técnicas que regulan 
la producción de variedades en riesgo de erosión genética en las Illes Balears. Se encuentran en este 
apartado las utilizadas especialmente en el seguimiento del control varietal, aunque también del 
estado del suelo, del riego, de la fertilización, de la rotación de cultivos, del estado del cultivo, de las 
malas hierbas, enfermedades y plagas, etc. En este punto debe tenerse en cuenta que se trata de un 
trabajo minucioso y que requiere formación y una sensibilización específica en la conservación de 
recursos genéticos vegetales en riesgo.

 Los costes de control, los costes de los análisis, los que se fijen en la conservación de recursos 
genéticos vegetales en riesgo y los costes o cuotas correspondientes a las entidades de conservación y 
a las de control.

 Los costes de transacción, que incluyen los costes de la formación específica y de obligaciones como 
la conservación de al menos un 5% de material vegetal de reproducción obtenido.

El cálculo de todos estos costes se detalla en la tabla adjunta.

 

El cálculo de la prima voluntaria por la sustitución de fertilizantes al suelo por fertilización foliar, de acuerdo 
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con los valores de la tabla 2, se ha realizado asumiendo que las sustitución no supone un sobrecoste por 
compra de fertilizante, ni una variación en la producción, aunque sin embargo supone la realización del 
número mayor de tratamientos de fertilización foliar indicados también en la tabla 2 y valorados a 12,48 
€/Ha y tratamiento.

Tabla_1_Calculo_primas
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M10.1.3_tabla 2_dosis de substitución NO3

8.2.6.3.3.10.1. Compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.3.10.1.1. Mantener la superficie de cultivo acogida al compromiso (tolerancia 10% sup) por 5 años 
ampliables a 7.

8.2.6.3.3.10.1.1.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BCAM 3, RLG2 y 
RLG3).

 Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 
del artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes
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No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

El cultivo de variedades autóctonas en riesgo de erosión genética tiene una especial relevancia no sólo para 
mantener la riqueza genética que atesoran, sino para ayudar a mantener unas prácticas agrícolas 
tradicionales que resultarían inviables con el cultivo de variedades seleccionadas. Estas prácticas 
tradicionales constituyen una riqueza etnológica que también vale la pena conservar. Podemos encontrar 
ejemplos a nivel gastronómico con el uso de la variedad de trigo Xeixa para la fabricación de pan, la 
variedad de arroz Bombeta, para la elaboración de los típicos arroces semicaldosos del Norte de Mallorca, la 
variedad de tomate Ramellet para la elaboración del pa-amb-oli, la variedad de pimiento Tap de cortí, para 
la elaboración tradicional de la sobrasada, etc. A nivel paisajístico pues, una parte del paisaje agrario 
mallorquín lo constituyen variedades autóctonas de almendros, higueras, albaricoqueros, etc., que si no es 
gracias a estas ayudas se degradarán, con la pérdida de riqueza asociada. Así, además de la conservación de 
recursos genéticos de indudable valor, se consiguen objetivos de carácter holístico que afectan a toda la vida 
rural de las Illes Balears.

8.2.6.3.3.10.1.1.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.3.10.1.2. Participar en actividades de formación de una duración, al menos de 25 horas en el 
periodo de compromiso.

8.2.6.3.3.10.1.2.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.
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Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.3.10.1.2.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.3.10.1.3. Pertenecer a una asociación dedicada a la conservación o el mantenimiento de los 
cultivos  en riesgo de erosión genética.

8.2.6.3.3.10.1.3.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

No aplica en el compromiso.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.3.10.1.3.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.3.10.1.4. Reservar un 5% del material vegetal de reproducción obtenido.

8.2.6.3.3.10.1.4.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes
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No aplica en el compromiso.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.3.10.1.4.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.3.10.1.5. Sustituir la aportación al suelo del abono nitrogenado por abono foliar. Compromiso 
voluntario.

8.2.6.3.3.10.1.5.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

Aportación al suelo de las cantidades máximas de nitrógeno que se establecen en el Resolución del 
Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en relación con la contaminación por 
nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

Aportación al suelo de las cantidades máximas de nitrógeno que se establecen en el Resolución del 
Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en relación con la contaminación por 
nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes
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Aportación al suelo de las cantidades máximas de nitrógeno que se establecen en el Resolución del 
Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en relación con la contaminación por 
nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Actividades mínimas

El abono foliar, debido a su elevado precio, se utiliza poco en la agricultura de las Illes Balears, siendo la 
práctica más habitual la aportación al suelo de abono orgánico o inorgánico. Las dosis utilizadas de abono 
difieren entre los distintos cultivos y su aplicación varía en función del agricultor y la climatología. En la 
tabla anexa se indican las dosis de substitución en función del grupo de cultivo.

M10.1.3_tabla 2_dosis de substitución NO3

8.2.6.3.3.10.1.5.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.
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8.2.6.3.4. Submedida 10.1.4. Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción

Código del tipo de operación mencionado en el marco nacional: M10.0001

Submedida: 

 10.1. pago para compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.4.1. Descripción del tipo de operación

Esta medida apoyará a los ganaderos para que mantengan el censo de animales de razas autóctonas en 
peligro de extinción en las explotaciones agrarias de las Illes Balears, recogidas en el catálogo oficial de 
ganado de España, como razas autóctonas de protección especial, publicado en el Anexo I del R.D. 
2129/2008 de 26 diciembre, o normativa que lo sustituya, y que actualmente son las siguientes: oveja 
mallorquina, oveja roja mallorquina, oveja menorquina, oveja ibicenca, vaca mallorquina, vaca menorquina, 
caballo mallorquín, caballo menorquín, cabra mallorquina, cabra ibicenca, cerdo negro mallorquín, asno 
balear, gallina ibicenca, gallina mallorquina y gallina menorquina.

Los beneficiarios de esta medida deberán asumir los siguientes compromisos:

 Mantener el censo ganadero, computado como unidades de ganado mayor (UGM), con animales de 
las razas autóctonas en peligro de extinción.

 Mantener la condición de socio de la asociación de ganaderos que tenga como objetivo la mejora y 
conservación de la raza y la gestión del Libro Genealógico.

 Participar en el Programa de conservación y/o mejora establecido y aprobado por la Autoridad 
Competente para cada una de las razas afectadas por la ayuda.

 No superar el valor de 50 kg de nitrógeno orgánico por hectárea y año de aportación al suelo 
declarado en la solicitud, que corresponde a una carga ganadera aproximada de 0,85 UGM/ha en el 
caso de ganado vacuno y porcino y de 0,90 UGM/ha en el caso de ovino. 

8.2.6.3.4.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: Subvenciones

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, la ayuda consistirá en un pago anual 
por UGM a agricultores, titulares de una explotación agraria inscrita en el Registro de Explotaciones 
Agrarias de las Illes Balears (RGEA) y titulares a su vez de una explotación ganadera inscrita en el Registro 
de Explotaciones Ganaderas de las Illes Balears (REGA), que se comprometan voluntariamente a mantener 
el censo de animales de razas autóctonas en peligro de extinción.

8.2.6.3.4.3. Enlaces a otra legislación

Normativa comunitaria:

 Título VI, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 1306/2013.
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Normativa nacional:

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería (se regula la condición de agricultor activo).

 Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos o determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración 
y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, del viñedo.

 Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa Nacional de 
Conservación, Mejora y Fomento de las Razas Ganaderas.

Normativa autonómica:

 Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la 
cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020, así como también lo establecido en el Decreto 
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Subvenciones.

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears.
 Orden de la consejera de Agricultura y Pesca de 22 de noviembre de 2005, mediante la cual se 

establecen los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
(modificada por la Orden de 11 de enero de 2007).

 Orden del Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e Industria, de 3 de enero de 2000, de 
aprobación del Código de Buenas Prácticas Agrícolas de las Illes Balears.

La aplicación de la medida deberá asegurar que siempre se seleccionen las operaciones de acuerdo con la 
normativa de subvenciones.

8.2.6.3.4.4. Beneficiarios

Agricultores titulares de una explotación agraria inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de las 
Illes Balears (RGEA) y titulares a su vez de una explotación ganadera inscrita en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de las Illes Balears (REGA).

8.2.6.3.4.5. Costes subvencionables

No es de aplicación.

En cualquier caso, para el cálculo de las primas se tendrán en cuenta las pérdidas de ingresos y los costes 
adicionales que sufra el ganadero por el mantenimiento de animales de razas autóctonas en peligro de 
extinción.
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8.2.6.3.4.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los beneficiarios de esta medida serán los agricultores, titulares de una explotación agraria inscrita en el 
Registro de Explotaciones Agrarias de las Illes Balears (RGEA) y titulares a su vez de una explotación 
ganadera inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas de las Illes Balears (REGA), que se 
comprometan a cumplir los compromisos definidos en el apartado 12 de esta submedida y que cumplan los 
siguientes requisitos:

 Que dispongan, en su condición de propietarios, de animales que pertenezcan y estén inscritos en el 
Libro Genealógico de algunas de las razas autóctonas de protección especial en peligro de extinción 
de las Illes Balears, recogidas en el Catálogo Oficial previsto en el Real Decreto 2129/2008.

 Que tengan por lo menos 3 UGM para las explotaciones de Mallorca y Menorca y 1 UGM para las 
explotaciones de Ibiza y Formentera de las razas autóctonas de protección especial en peligro de 
extinción de las Illes Balears, recogidas en el Catálogo Oficial previsto en el Real Decreto 
2129/2008, con un mínimo de 1 UGM por raza objeto de la ayuda.

8.2.6.3.4.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No se aplicarán criterios de selección.

8.2.6.3.4.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Prima de 200 € por unidad de ganado mayor (UGM) y año en el caso de razas locales en peligro de 
extinción. Se adjunta la tabla de equivalencia de UGM.

No existe evidencia de riesgo de doble financiación con el pago verde de la PAC.

El detalle del cálculo de las primas por UGM de las distintas razas se presenta en el apartado 
correspondiente de la ficha, de acuerdo con el informe del organismo independiente suficientemente 
capacitado, así como el listado exhaustivo de las razas objetivo. El organismo independiente es el 
SERVICIO de MEJORA AGRARIA de las Illes Balears, los Estatutos del cual se aportan en el Anexo 3.
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10.1.4_tabla_UGM

8.2.6.3.4.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.6.3.4.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De acuerdo con el Documento Guidance Fiche Verificability and Controllability, las principales causas 
de error en la implementación de la medida derivan de:

 La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.
 La correcta definición de las condiciones de elegibilidad y de los compromisos.
 La correcta definición de la línea de base.
 Falta de apoyo en herramientas TIC.
 Errores en las solicitudes de pago.

Durante el periodo de programación 2007-2013 se ha dado algún caso de tasas de error elevadas con 
motivo del escaso volumen del universo muestral con lo que se incrementa el sesgo estadístico. Así, para 
el periodo de programación 2014-2020 se incrementará el número de controles en cuanto las tasas de 
error sean anormalmente altas para poder discernir si la tasa elevada es debida al sesgo estadístico o a que 
hay un incumplimiento problemático de compromisos.

Se adjunta una tabla donde se detalla la verificabilidad y controlabilidad de los criterios de elegibilidad y 
los compromisos de la submedida.
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10.1.4_verif_control

8.2.6.3.4.9.2. Acciones de mitigación

La definición de los criterios de elegibilidad, de selección y la definición de los compromisos y línea de 
base están basadas en parámetros verificables mediante cruces informáticos o mediante sencillas 
comprobaciones de control administrativo, por lo que la información a los beneficiarios podrá ser clara y de 
manera sencilla se podrá prever si las condiciones existentes responden a un SI CUMPLE o NO CUMPLE.

Por otro lado, el fondo Español de garantía Agraria (FEGA) está elaborando las herramientas informáticas 
para la captura de las solicitudes y la posterior gestión de las ayudas, por lo que el apoyo de las herramientas 
TIC permitirá mitigar las causas de error.

Por otra parte, a raíz de la experiencia adquirida y del aprendizaje de los errores anteriores, la modulación de 
los incumplimientos de los compromisos permitirá mitigar los errores en las solicitudes de pago.

8.2.6.3.4.9.3. Evaluación global de la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Vistas las principales causas de error de la medida y verificada la definición clara y concisa de los criterios 
de selección y de las condiciones de elegibilidad, la medida cumple con los objetivos de verificabilidad y 
controlabilidad habida cuenta de que todos los criterios y condiciones son acreditables mediante 
documentos que, o bien forman parte del expediente, o bien están a disposición del controlador, y que son 
evaluables bien en control administrativo, o bien en control de campo.
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8.2.6.3.4.9.4. Compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.4.9.4.1. Mantener el censo de razas autóctonas durante un plazo de entre 5 y 7 años.

8.2.6.3.4.9.4.1.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo en la solicitud de pago anual mediante el cruce de los 
animales declarados en los compromisos de la ayuda con los inscritos en los registros correspondientes, 
debidamente certificados y mediante control de campo de los animales declarados.

8.2.6.3.4.9.4.2. Mantener la condición de socio de la asociación de ganaderos de mejora y conservación de 
la raza y gestión del Libro Genealógico

8.2.6.3.4.9.4.2.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se comprobará mediante control administrativo en la solicitud de pago anual mediante el cruce de los 
animales declarados en los compromisos de la ayuda con los inscritos en los registros correspondientes.

8.2.6.3.4.9.4.3. No superar los 50 kg/ha año de aportación de nitrógeno orgánico al suelo.

8.2.6.3.4.9.4.3.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se verificará en control administrativo mediante la metodología de cálculo propuesta en la Ley 12/2014 
Agraria de las Illes Balears.

8.2.6.3.4.9.4.4. Participar en el Programa de Conservación y/o Mejora establecido y aprobado por la 
Autoridad Competente.

8.2.6.3.4.9.4.4.1. Métodos de verificación de los compromisos

Se verificará en control administrativo mediante cruce con los registros de los organismos responsables del 
programa de mejora genética.

8.2.6.3.4.10. Información específica de la operación

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional
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Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La línea de base corresponde a la eco-condicionalidad definida en el apartado 8.1 y se concreta en la 
siguiente normativa

Título VI, Capítulo I, del Reglamento (UE) nº 1306/2013, que se han establecido para el Estado Español en 
el Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad 
que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo 
rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al Sector Vitivinícola.

 Reglamento (CE) Nº 1/2005, del Consejo de 22 de diciembre de 2004, relativo a la protección de los 
animales durante el transporte y las operaciones conexas

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears.
 Real Decreto 348/2000 de 10 de marzo relativo a la protección de los animales en las explotaciones 

ganaderas.
 Real Decreto 731/2007, de 8 de junio, por el que se modifican determinadas disposiciones para su 

adaptación a la normativa comunitaria sobre piensos, alimentos y sanidad de los animales
 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 

conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios y traspone para su aplicación en el Estado 
Español la Directiva 2009/128/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009.

 Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 Resolución del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, 
por la cual se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en 
relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears.

Los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos de buenas prácticas 
introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE en relación con las explotaciones situadas fuera de 
las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos en materia de contaminación por fósforo; los requisitos 
mínimos aplicables a los productos fitosanitarios deben incluir, entre otras cosas, los principios generales de 
la gestión integrada de plagas, introducidos por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la obligación de poseer una autorización de uso de tales productos y cumplir obligaciones en 
materia de formación, así como requisitos sobre almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de 
aplicación y normas sobre utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares 
vulnerables, establecidos en la legislación nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La trasposición de la Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciembre a través del  Real decreto 261/1996, de 16 
de febrero, sobre la protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes 
de fuentes agrarias, se aplica en las Islas Baleares a través del Decreto 116/2010, de 19 de noviembre, de 
determinación y delimitación de zonas vulnerables por la contaminación de nitratos procedentes de fuentes 
agrarias y su programa de seguimiento y control del dominio público hidráulico y como consecuencia por 
Resolución del Conseller de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, se 
aprobó el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en relación con la 
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contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears. En base a esta normativa y a la Ley 12/2014 
Agraria de las Islas Baleares se han definido los aspectos específicos que se van a controlar como línea de 
base, que están definidos en el apartado 8.1 del Programa y son los siguientes:

 Mantener y actualizar el Libro de medicamentos de acuerdo con lo que dispone el artículo 8 del Real 
Decreto 1749/1998, que establece las normas de control aplicables a determinadas sustancias y sus 
residuos en animales vivos.

 Mantener y actualizar el libro de explotación específico de las especies ovina, caprina, bovina y 
porcina.

 Tener correctamente identificados a los animales de la explotación, de acuerdo con la normativa 
específica de cada una de las especies.

 En el caso de explotaciones que tengan efectivos de especie porcina y no declaradas libres de la 
enfermedad de Aujezsky, tener los animales correctamente vacunados contra dicha enfermedad.

 En el caso de explotaciones que tengan efectivos de la especie equina tener los animales 
correctamente identificados, disponer de los documentos de identificación equina (DIE) con la 
anotación correspondiente y actualizada del propietario de los animales. Mantener y actualizar el 
libro de explotación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 del Real Decreto 804/2011, de 10 
de junio por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las 
explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino, excepto en las explotaciones 
consideradas no comerciales y de pequeña capacidad para esta normativa.

 Cumplir con los valores máximos de aportación de nitrógeno al suelo indicados en el Anexo de la 
ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears, que son de 170 Kg/ha de nitrógeno y 
año en las explotaciones situadas en zonas vulnerables y de 210 Kg/ha en el resto de zonas (RLG1

Lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales amenazados de erosión 
genética 

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las razas ganaderas autóctonas en peligro de extinción incluidas en el Catálogo Oficial de Ganado de 
España se encuentran recogidas en el Anexo I del Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que 
se establece el Programa Nacional de Conservación, Mejora y Fomento de las Razas 
Ganaderas. Actualmente en Balears son las siguientes:

 Ovino: oveja mallorquina, oveja roja mallorquina, oveja menorquina, oveja ibicenca.
 Bovino: vaca mallorquina, vaca menorquina.
 Equino: caballo mallorquín, caballo menorquín.
 Equino asnal: asno balear.
 Caprino: cabra mallorquina, cabra ibicenca.
 Porcino: cerdo negro mallorquín.
 Aviar: gallina ibicenca, gallina mallorquina y gallina menorquina.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
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pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

Antecedentes.

El Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) reconoce una atención específica a la 
conservación de los recursos genéticos agrícolas y a las necesidades adicionales de los sistemas de 
producción que tienen un gran valor natural. Por otra parte establece la posibilidad de que los ganaderos 
que mantienen los recursos genéticos animales puedan percibir pagos que deben contribuir a cubrir los 
costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia de los compromisos contraídos.

En relación a las producciones equinas y asnales en peligro de extinción, no existen datos suficientes para 
poder realizar estos cálculos de una manera eficiente puesto que el mercado de estas producciones es 
mucho menos transparente. En el caso de estas producciones el apoyo a su mantenimiento supone la 
protección de un patrimonio cultural y social de las Illes Balears que entendemos que debe continuar y la 
prima se establece de acuerdo con las tabla de equivalencia adjunta.

Objetivo.

El principal objetivo de este trabajo es calcular y comparar los resultados económicos de algunas de las 
más demostrativas razas autóctonas en peligro de extinción, concretamente la oveja mallorquina, el cerdo 
negro mallorquín y la vaca menorquina con una producción convencional basada en raza mejorada y 
afectarlas a ambas de los precios de coste de la alimentación y de los precios percibidos por los ganaderos 
por su producto en las Illes Balears.

Por otra parte, también se plantea calcular la cantidad necesaria para compensar la pérdida de renta 
sufrida por el ganadero que mantiene ejemplares en el Libro Genealógico cumpliendo el programa de 
conservación oficialmente aprobado extrapolando los resultados obtenidos en estas producciones de raza 
autóctona en las Illes Balears, a todas las razas autóctonas en peligro de extinción.

Metodología.

Para cada una de las producciones se han considerado los siguientes elementos:

Se han estimado los gastos e ingresos por animal atendiendo a criterios como la prolificidad, fertilidad, 
consumo de alimento, precio del alimento, etc., según se muestra en las tablas de cada producción. 
Teniendo en cuenta estos gastos e ingresos por animal se ha calculado el rendimiento por UGM de cada 
una de las producciones.

También se han calculado los costes de control por UGM como los correspondientes a los trabajos extra 
que deber realizar un ganadero que mantenga sus ejemplares en el Libro Genealógico y para cumplir el 
programa de mejora de la raza y, en caso necesario, los costes transaccionales.

De esta forma, se ha calculado la prima de raza autóctona como suma de los mayores costes y menores 
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ingresos por UGM y año.

Para el cálculo de los costes por UGM de cada producción se ha utilizado la equivalencia que se muestra 
en la tabla adjunta.

Resultados.

Las diferencias observadas tanto en la reproducción como en la producción han sido a favor de la raza 
mejorada respecto de los animales de raza autóctona.

Aunque en algunos casos las circunstancias de manejo son similares en ambos sistemas, la mejora 
genética aplicada sobre las razas mejoradas ha supuesto unos mejores resultados técnicos en los 
parámetros reproductivos y en los de crecimiento y por tanto en unos menores costes de producción y en 
unos mayores ingresos por animal y año.

La productividad anual de los animales de raza autóctona es menor que la de las razas comerciales y se 
debe a una menor fertilidad (nº de partos por año) y a una menor prolificidad (nº de animales nacidos por 
parto).

La menor eficiencia reproductiva de las razas autóctonas incide económicamente en menores ingresos por 
animal y año.

Los costes derivados del mayor nº de horas de trabajo utilizadas por el ganadero en el cumplimiento de 
las exigencias establecidas en la reglamentación del Libro Genealógico de los Animales de Raza 
Autóctona y en su programa de conservación, como son el control de cubriciones, de partos, la selección 
de los futuros reproductores, su identificación específica, la recogida de animales para su control por la 
entidad gestora del Libro Genealógico y el mayor conocimiento y formación requerida, se estiman en una 
tabla para cada una de las producciones.

Conclusiones.

La producción tradicional de animales de raza autóctona resulta menos rentable que la utilización de 
razas mejoradas.

Las primas para cada una de las razas autóctonas de las Illes Balears en peligro de extinción quedan 
recogidas en la tabla adjunta a partir de una prima de 200€/UGM que es el importe máximo permitido por 
el Anexo del Reglamento (UE) nº 1305/2013.

Se adjuntan las tablas de cálculo por producciones y metodología relativa a cada una de ellas.
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A_Metodologia_prima_ovino
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A_Prima_ovino
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B_Metodologia_prima_porcino



456

B_Prima_porcino
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C_Metodologia_prima_vacuno
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C_Prima_vacuno
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8.2.6.3.4.10.1. Compromisos agroambientales y climáticos

8.2.6.3.4.10.1.1. Mantener el censo de razas autóctonas durante un plazo de entre 5 y 7 años.

8.2.6.3.4.10.1.1.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

 Mantener y actualizar el Libro de Medicamentos de acuerdo con lo que dispone el artículo 8 del Real 
Decreto 1749/1998, que establece las normas de control aplicables a determinadas sustancias y sus 
residuos en animales vivos. (RLG%).

 Mantener y actualizar el Libro de Explotación Específico de las especies ovina, caprina, bovina y 
porcina. RLG6 y RLG8.

 Tener correctamente identificados a los animales de la explotación, de acuerdo con la normativa 
específica de cada una de las especies. RLG6, RLG7 y RLG8.

 En el caso de explotaciones que tengan efectivos de especie porcina, tener los animales 
correctamente vacunados ante la enfermedad de Aujezsky, en el caso de ser explotaciones no 
declaradas libres de la enfermedad. RLG12.

 En el caso de explotaciones que tengan efectivos de la especie equina tener los animales 
correctamente identificados, disponer de los documentos de identificación equina (DIE) con la 
anotación correspondiente y actualizada del propietario de los animales. Mantener y actualizar el 
Libro de Explotación de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 del Real Decreto 804/2011, de 10 
de junio por el que se regula la ordenación zootécnica, sanitaria y de bienestar animal de las 
explotaciones equinas y se establece el plan sanitario equino, excepto en las explotaciones 
consideradas no comerciales y de pequeña capacidad para esta normativa. RLG13.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.
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8.2.6.3.4.10.1.1.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.4.10.1.2. Mantener la condición de socio de la asociación de ganaderos de mejora y conservación 
de la raza y gestión del Libro Genealógico

8.2.6.3.4.10.1.2.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

No aplica en el compromiso.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.4.10.1.2.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.4.10.1.3. No superar los 50 kg/ha año de aportación de nitrógeno orgánico al suelo.

8.2.6.3.4.10.1.3.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

Cumplir con los valores máximos de aportación de nitrógeno al suelo indicados en el Anexo de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears, RLG1 y BCAM3.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas
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RLG 1: Disponer de instalaciones de almacenaje para los estiércoles, purines y otros materiales orgánicos 
con valor fertilizante producidos en la explotación con capacidad mínima de tres meses y suficiente para 
almacenarlos hasta su correcta aplicación. Es obligatoria la separación de las aguas pluviales para evitar que 
lleguen a las fosas o balsas de almacenamiento de estiércoles y purines, en el caso de que esto no fuera 
posible el volumen de almacenaje deberá incrementarse para que tenga la capacidad de recoger las 
precipitaciones de 3 meses con un periodo de retorno de 15 años (Punto 11 del Anexo de la Resolución del 
Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre de 2013, por la que se aprueba el 
programa de actuación aplicable a las zonas declaradas vulnerables en relación con la contaminación por 
nitratos de origen agrario de las Illes Balears).

Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

Cumplir con los valores máximos de aportación de nitrógeno al suelo indicados en el anexo de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears.

Actividades mínimas

Este compromiso tiene como objetivo inducir a la extensificación de la producción. En las Illes Balears, a 
raíz de la publicación de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears los conceptos de 
carga máxima sobre el terreno se han unificado hacia parámetros de aportación de nitrógeno orgánico al 
suelo con el objeto de evaluar la capacidad contaminante. Así, sobre los máximos propuestos por la Ley 
12/2014 se ha establecido este compromiso con el objeto de reducir la aportación al suelo del nitrógeno 
orgánico.

8.2.6.3.4.10.1.3.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.4.10.1.4. Participar en el Programa de Conservación y/o Mejora establecido y aprobado por la 
Autoridad Competente.

8.2.6.3.4.10.1.4.1. Referencia

Buenas condiciones agrarias y medioambientales y/o requisitos legales de gestión pertinentes

No aplica en el compromiso.

Requisitos mínimos para los abonos y plaguicidas

No aplica en el compromiso.
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Otros requisitos nacionales o regionales pertinentes

No aplica en el compromiso.

Actividades mínimas

No aplica en el compromiso.

8.2.6.3.4.10.1.4.2. Prácticas agrícolas habituales pertinentes

No aplica en el compromiso.
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8.2.6.3.5. Submedida 10.2. Fomento de la conservación, uso sostenible y desarrollo de los recursos 
genéticos en agricultura.

Código del tipo de operación mencionado en el marco nacional: M10.0001

Submedida: 

 10.2. apoyo a la conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la 
agricultura

8.2.6.3.5.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La erosión genética es el proceso de pérdida de variedades y razas de las especies domésticas y silvestres de 
plantas y animales, y es un proceso continuo y generalizado a nivel mundial y nacional. Las causas son la 
introducción de especies y variedades foráneas; los procesos de transformación de las prácticas y sistemas 
agropecuarios tradicionales; y las exigencias de los mercados. Todo ello ha contribuido a relegar a muchas 
especies y variedades nativas, por sustitución y competencia, de forma que se han ido imponiendo 
variedades vegetales comerciales por encima de las variedades autóctonas. Con la pérdida de una especie o 
de una variedad local se elimina de forma irreversible la diversidad genética en ella contenida, que 
naturalmente incluye genes de adaptación a la zona en que evolucionó, siendo éste uno de los principales 
riesgos de pérdida de biodiversidad.

Los recursos fitogenéticos son de vital importancia para garantizar el futuro y la sostenibilidad de la 
agricultura, ya que suponen una enorme fuente de información y material genético para adaptarnos a los 
nuevos retos del sector y a las demandas del mercado. En este sentido, la pérdida de variabilidad genética 
supone una limitación de la capacidad de responder a nuevas necesidades y un incremento de la 
vulnerabilidad de nuestros cultivos frente a cambios ambientales o aparición de nuevas plagas o 
enfermedades.

La FAO ya en el año 1998 reconoció la importancia de la conservación de los recursos genéticos: “El suelo, 
el agua y los recursos genéticos constituyen el fundamento en el que se basan la agricultura y la seguridad 
alimentaria mundial. De los tres elementos, el menos conocido y menos valorado son los recursos 
fitogenéticos. También son los que más dependen de nuestros cuidados y nuestra salvaguardia, y tal vez 
sean los más amenazados” (FAO, 1998).

Dentro de los recursos fitogenéticos, las variedades localmente adaptadas tienen un especial interés, ya que 
además de soportar mejor las condiciones climáticas del entorno, forman parte de una identidad cultural y 
de una gastronomía singular de cada territorio.

Las Illes Balears han sido históricamente receptoras de diferentes culturas sobre las que se han construido 
las bases de la actual tradición rural. Este hecho, unido a la condición de insularidad, ha permitido que el 
abanico de las variedades vegetales cultivadas sea especialmente rico y diferenciado de la agricultura 
peninsular.

Desde sus orígenes, la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca del Govern Balear ha tenido muy 
presente la existencia e importancia de estas variedades y ha promovido tanto su conservación In 
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situ como Ex situ, siendo el Instituto de Investigación y Formación Agraria (IRFAP) de las Illes Balears, 
dependiente de la Dirección General Agricultura y Ganaderia, el organismo encargado de velar por la 
conservación de las distintas variedades. En estos momentos se está tramitando la creación del Catálogo de 
Variedades Locales de las Islas Baleares, cuya aprobación final está prevista para el mes de octubre de 
2017.

El hecho de que en las Islas Baleares exista una cultura de producción agraria para consumo propio muy 
arraigada y de que la población isleña valore especialmente la producción local, ha tenido como 
consecuencia que el abanico de variedades locales en las Islas Baleares es muy amplio y abarca la mayor 
parte de la especies cultivadas. Variedades locales de hortalizas, de cereales, de leguminosas, de frutales y 
otras se han ido cultivando históricamente por parte de los agricultores tanto profesionales  como 
aficionados. Hace falta por tanto la labor de identificación, caracterización y catalogación de esta ingente 
riqueza que atesora el entorno local de las Islas Baleares.

En estos momentos se conoce la existencia de más de 100 variedades distintas que a modo de ejemplo y sin 
carácter exclusivo se aportan como anexo al presente documento

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca es consciente de la problemática que existe en las 
Islas Baleares para la recuperación de variedades locales con riesgo de erosión genética y ha abordado esta 
necesidad impulsando, la próxima creación del Catálogo de variedades locales de interés agrario, que 
supone un punto de inflexión en la protección y gestión del este rico patrimonio fitogenético que aún 
podemos localizar en nuestro territorio.

Este Catálogo de las variedades locales de las Islas Baleares establecerá las medidas necesarias para la 
conservación, caracterización y fomento de los recursos fitogenéticos del sector agrario de las Islas 
Baleares.

Se entenderá por variedad local de las Islas Baleares el conjunto de poblaciones o clones de una especie 
vegetal que históricamente se han cultivado y están adaptadas de forma natural a las condiciones 
ambientales de una zona determinada asociada generalmente a un sistema de cultivo tradicional. También se 
conocen como variedades tradicionales, antiguas y / o autóctonas.

Así y a fin de contribuir al desarrollo del mencionado catálogo, esta medida fomentará entre otras, la 
realización de algunas de las acciones previstas en los puntos 1 y 2 del artículo 8 del Reglamento Delegado 
807/2014, que completa el Reglamento 1305/2013.

De acuerdo con las definiciones incluidas en el artículo 8.1 del Reglamento se llevarán a cabo las siguientes 
actuaciones, entre otras:

 La conservación in situ de las variedades inscritas en el Catálogo de Variedades Locales de las Islas 
Baleares.

 La conservación in situ en la explotación agrícola, de las variedades inscritas en el Catálogo de 
Variedades Locales de las Islas Baleares

 La conservación ex situ de las variedades inscritas en el Catálogo de Variedades Locales de las Islas 
Baleares.

 La recopilación ex situ de las variedades inscritas en el Catálogo de Variedades Locales de las Islas 
Baleares

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 del Reglamento se llevarán a cabo las siguientes actuaciones, 
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entre otras:

 La prospección, caracterización e inscripción de variedades locales en el Catálogo de Variedades 
Locales de las Islas Baleares.

 Inventario de los recursos conservados in situ y ex situ.
 Fomento del uso de variedades locales por parte de los agricultores mediante actividades 

informativas, divulgativas y de asesoramiento en materia de variedades locales.
 Cursos de formación (excluidos de la medida 1) y elaboración de informes técnicos.
 Recopilación y multiplicación de las variedades locales cultivadas en la agricultura. 
 Bases de datos y actividades de intercambio de información entre organizaciones.
 Difusión de patrimonio genético.

Los proyectos a financiar en el marco de esta medida podrán prever la realización de una o varias de estas 
acciones en relación a una o más de las variedades locales objeto de protección.

Objetivos temáticos relacionados con la medida

OT5: Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos.

OT6: Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia en el uso de los recursos.

Necesidades, Prioridades y Focus área de desarrollo rural con los que se relaciona la medida

N09. Fortalecer el vínculo entre la actividad agraria, los valores naturales y el mantenimiento del territorio 
balear

PRIORIDAD 4. Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la 
silvicultura.

8.2.6.3.5.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De conformidad con los artículos 66 y 67.1 del reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013, la forma de ayuda será una subvención sobre los costes elegibles 
de las acciones desarrolladas, con unos límites que se establecerán en la convocatoria de ayudas respectiva, 
y consistirá en el reembolso de los costes subvencionables en los que se haya efectivamente incurrido y 
realmente abonado. Con carácter general la subvención revestirá la forma de reembolso de costes 
subvencionables.

8.2.6.3.5.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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Art. 28.9 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 y se completa con el artículo 8 del Reglamento Delegado (UE) 
nº 807/2014.

Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 
subvenciones en el ámbito de las Islas Baleares; así como los preceptos que resulten de aplicación, previstos 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Ley 12/2014 Agraria de las Islas Baleares.

8.2.6.3.5.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Personas jurídicas públicas o privadas que tengan domicilio social y ámbito de actuación en las Islas 
Baleares que realicen proyectos para la conservación y recuperación de variedades locales y la prevención 
de la erosión genética y la pérdida de biodiversidad agraria.

Grupos de Acción Local.

Para los proyectos de conservación in situ, también podrán ser beneficiarias de esta medida las personas 
físicas que realicen estas actividades de conservación.

Los beneficiarios deberán acreditar la solvencia técnica para el desarrollo de los trabajos objeto de ayuda. 
Las distintas convocatorias establecerán los criterios y documentación para el cumplimiento de dicho 
requisito.

8.2.6.3.5.5. Costes subvencionables

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

A través de esta operación se da cobertura a los costes derivados de las actuaciones que requiere la 
operación, de acuerdo con lo que establecen el apartado 9 del artículo 28 del Reglamento (UE) 1305/2013 y 
el artículo 8 del Reglamento (UE) 807/2014.

Entre otros, serán subvencionables costes derivados de las siguientes actuaciones:

 Pequeñas inversiones necesarias para el desarrollo del proyecto como por ejemplo: cámaras de 
germinación, equipos de higiene fitosanitaria, utillaje, pequeños invernaderos, frigoríficos, material, 
programas informáticos y otras debidamente justificadas.

 Estudios que sean necesarios para desarrollar el proyecto: hasta un máximo del 12% del coste total 
del proyecto.

 Personal técnico imputable al proyecto en función de la dedicación justificada.
 Gastos de alquiler de las parcelas necesarias para realizar el proyecto.
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 Costes de mantenimiento y labores culturales de las variedades objeto de actuación.
 Analíticas del material vegetal que se lleven a cabo en un laboratorio reconocido, público o privado, 

y que vayan destinadas a la mejora sanitaria o a la identificación del material vegetal.
 Jornadas de información y difusión de las variedades.
 Divulgación de las colecciones( publicaciones,. sitios web, etc.).
 Instalación de protecciones físicas y otras actuaciones de prevención de los ataques de Xilella 

fastidiosa. En este caso las inversiones estarán limitadas a las estrictamente necesarias para el 
desarrollo del proyecto.

8.2.6.3.5.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los proyectos presentados deberán actuar sobre una o varias de las siguientes acciones:

 La prospección, caracterización, descripción y elaboración de la memoria técnica para la inscripción 
de variedades locales en el Catálogo de Variedades Locales de las Islas Baleares.

 La conservación de las Variedades Locales de las Islas Baleares.
 Inventario de Variedades Locales de las Islas Baleares conservadas.
 Fomento del uso de variedades locales por parte de los agricultores y población en general mediante 

actividades informativas, divulgativas y de asesoramiento en materia de variedades locales.
 Cursos de formación (excluidos de la medida 1) y elaboración de informes técnicos.
 Recopilación y/o reproducción de las variedades locales cultivadas en la agricultura.
 Creación y/o mantenimiento de un banco de semillas para conservar copias del material genético 

recuperado.
 Creación y/o mantenimiento de colecciones de plantas.
 Bases de datos y actividades de intercambio de información entre organizaciones tanto regionales, 

como nacionales o europeas.
 Otras acciones similares que persigan el objetivo de la medida.

Las variedades sobre las que se actúe deberán cumplir los siguientes requisitos:

 Que se ajusten a la definición de variedad local de las Islas Baleares.
 Que sigan el sistema de producción tradicional, caracterizado por la producción a pequeña escala, 

policultivo y autogestión de las semillas, de manera individual o col. lectiva,
 El nombre de la variedad debe haberse utilizado tradicionalmente para referirse al producto 

específico.
 Que sean variedades de polinización abierta.
 Que estén libres de propiedad intelectual.

Las entidades solicitantes deberán presentar un proyecto de actuación que contenga como mínimo los 
siguientes elementos con un planteamiento general de carácter experimental:

 Actividades a realizar
 Variedades sobre las que se va a actuar
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 Objetivos a alcanzar
 Ámbito geográfico de la actuación
 Presupuesto desglosado por años.
 Justificación de los medios de que dispone
 Justificación de la capacidad técnica
 Experiencia previa en materia de variedades locales
 Actividades de divulgación previstas
 El proyecto de actuación deberá abarcar actuaciones con una duración mínima de 3 años y el 

responsable del proyecto deberá ser un técnico debidamente formado.

Los beneficiarios deberán comprometerse a

 Facilitar a la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca una muestra del material vegetal 
inscrito en el catálogo para su conservación en un banco de germoplasma, si así lo solicita la 
administración competente.

 Los beneficiarios deberán presentar anualmente una memoria justificativa de las actuaciones 
desarrolladas durante la anualidad correspondiente, aportando los justificantes que procedan y 
firmada por el técnico responsable del proyecto y por el representante de la entidad.

 Los beneficiarios deberán realizar anualmente, actividades de divulgación dirigidas al sector para 
fomentar y favorecer el intercambio de conocimiento con el fin de revalorizar las variedades locales 
y promover su utilización en el sector agrario.

8.2.6.3.5.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No se aplicarán criterios de selección.

8.2.6.3.5.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La ayuda consistirá en el reembolso del 100% de los costes subvencionables.

Las distintas convocatorias podrán establecer precios máximos para cada una de las actuaciones a 
desarrollar y límites de subvención por convocatoria.
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8.2.6.3.5.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.6.3.5.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De acuerdo con el Documento Guidance Fiche Verifiability and Controllability, las principales causas de 
error en la implementación de la medida derivan de:

 La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.
 La correcta definición de las condiciones de elegibilidad.
 La correcta justificación del pago de la ayuda.

8.2.6.3.5.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La definición de los criterios de elegibilidad y de selección está basada en parámetros verificables mediante 
cruces informáticos o mediante sencillas comprobaciones de control administrativo, por lo que la 
información a los beneficiarios podrá ser clara y de manera sencilla se podrá prever si las condiciones 
existentes responden a un SÍ CUMPLE o NO CUMPLE.

Por otro lado el servicio de informática del FOGAIBA está elaborando las herramientas informáticas para la 
gestión de las ayudas, por lo que el apoyo de las herramientas TIC permitirá mitigar las causas de error.

Asimismo, a raíz de la experiencia adquirida y del aprendizaje de los errores anteriores, la información a los 
posibles beneficiarios de las condiciones de elegibilidad permitirá mitigar las causas de error.

No obstante los riesgos se mitigaran con las siguientes acciones:

1.- La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.

Se hará especial hincapié en dar la información correcta a los posibles beneficiarios. En el apartado de 
riesgos en la aplicación de la medida se aporta una tabla donde se evalúa el nivel de riesgo de los criterios de 
selección.

2.- La correcta definición de las condiciones de elegibilidad.

Se hará especial hincapié en dar la información correcta a los posibles beneficiarios. En el apartado de 
riesgos en la aplicación de la medida se aporta una tabla donde se evalúa el nivel de riesgo de las 
condiciones de elegibilidad.

3.- Moderación de costes.

La moderación de costes se realizará por comparación de tres presupuestos comerciales de manera previa a 
la concesión de la ayuda. En las inversiones cuyo importe supere los límites que se establecen en el artículo 
40.3 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones, el beneficiario deberá presentar tres presupuestos 
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comerciales independientes.  En el análisis de los presupuestos se tendrán en cuenta los riesgos detallados en 
los seminarios organizados por la Comisión sobre prevención del fraude. Especialmente se comprobará que 
los presupuestos no están domiciliados en la misma dirección, que las casas comerciales que han ofertado 
disponen de página web o son suficientemente conocidas, que la estructura del presupuesto o factura 
proforma es idéntica en los tres casos, etc. En el caso de que se dé una de las circunstancias citadas se 
ampliará el control para verificar que no existe fraude en la moderación de costes.

10.2_Verificabilidad_controlabilidad

8.2.6.3.5.9.3. Evaluación global de la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Vistas las principales causas de error de la medida y verificada la definición clara y concisa de los criterios 
de selección y de las condiciones de elegibilidad tanto de los beneficiarios como de las actuaciones 
auxiliables, la medida cumple con los objetivos de verificabilidad y controlabilidad habida cuenta de que 
todos los criterios y condiciones son acreditables mediante documentos que forman parte del expediente y 
evaluables en control administrativo.

Se pondrá especial hincapié en el control de la permanencia de las inversiones y en la moderación de costes.

8.2.6.3.5.10. Información específica de la operación

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
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1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No aplica.

Los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos de buenas prácticas 
introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE en relación con las explotaciones situadas fuera de 
las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos en materia de contaminación por fósforo; los requisitos 
mínimos aplicables a los productos fitosanitarios deben incluir, entre otras cosas, los principios generales de 
la gestión integrada de plagas, introducidos por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la obligación de poseer una autorización de uso de tales productos y cumplir obligaciones en 
materia de formación, así como requisitos sobre almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de 
aplicación y normas sobre utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares 
vulnerables, establecidos en la legislación nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

No aplica.

Lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales amenazados de erosión 
genética 

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Se adjunta una lista no exhaustiva de variedades locales sobre las que se podrá actuar al amparo de esta 
medida. 
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10.2_Lista_variedades_Mallorca

10.2_Lista_variedades_Menorca
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10.2_Lista_variedades_Eivissa-Formentera
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10.2_Lista_otras_variedades_1
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10.2_Lista_otras_variedades_2
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10.2_Lista_otras_variedades_3
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10.2_Lista_otras_variedades_4

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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8.2.6.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.6.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Se describe a nivel de submedida.

8.2.6.4.2. Acciones de mitigación

Se describen a nivel de submedida.

8.2.6.4.3. Evaluación global de la medida

Se describe a nivel de submedida.

8.2.6.5. Información específica de la medida

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

No existe riesgo de doble financiación con el pago verde de la PAC Las prácticas agrícolas beneficiosas 
para el medio ambiente, se han establecido para España en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, 
que en su artículo 19 establece que las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente 
que habrán de respetar los agricultores para percibir el pago contemplado en el citado Capítulo serán las 
siguientes:

 a) diversificación de cultivos;
 b) mantenimiento de los pastos permanentes existentes; y
 c) contar con superficies de interés ecológico en sus explotaciones

a) Para dar cumplimiento a la práctica de diversificación de cultivos, el agricultor deberá, con carácter 
general:

 1.- Cuando la tierra de cultivo de la explotación cubra entre 10 y 30 hectáreas cultivar, al menos, dos 
tipos de cultivos diferentes.

 2.- Cuando la tierra de cultivo de la explotación cubra más de 30 hectáreas cultivar, al menos, tres 
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tipos diferentes de cultivos.

Por tanto no se solapa con los compromisos remunerados en la medida de Producción Integrada, con la 
rotación de cultivos, habida cuenta que la práctica de diversificación es dentro del mismo año y la rotación 
hace referencia a años sucesivos. No hay riesgo de doble financiación.

b) No existe norma técnica de pastos permanentes. Así no hay riesgo de doble financiación.

c)  Se considerarán superficies de interés ecológico:

 1) Las tierras en barbecho.
 2) Las superficies dedicadas a los cultivos fijadores de nitrógeno.
 3) Las superficies forestadas de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1257/1999, el Reglamento 

(CE) nº 1698/2005, o con arreglo al Reglamento (UE) nº 1305/2013, durante el transcurso del 
correspondiente compromiso adquirido por el agricultor.

 4) Las superficies dedicadas a agrosilvicultura que reciban, o hayan recibido, ayudas en virtud del 
Reglamento (CE) nº 1698/205, del Reglamento (UE) nº 1305/2013 o de ambos.

Habida cuenta de que el barbecho no es elegible para la medida agroambiental de la Producción Integrada, 
que la exigencia en los cultivos fijadores de nitrógeno es a nivel de línea de base y los compromisos 
remunerados van más allá de la línea de base y que en las Illes Balears no tenemos superficies forestadas ni 
dedicadas a agrosilvicultura elegibles, no hay riesgo de doble financiación.

En el caso de que durante el periodo de vigencia del Programa se introduzcan nuevas normas técnicas o 
normas para nuevos cultivos, se calcularán con los mismos criterios y metodología las nuevas primas que 
serán aplicables a partir de la fecha del informe. En este caso, se procederá a modificar el PDR.

Los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos de buenas prácticas 
introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE en relación con las explotaciones situadas fuera de 
las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos en materia de contaminación por fósforo; los requisitos 
mínimos aplicables a los productos fitosanitarios deben incluir, entre otras cosas, los principios generales de 
la gestión integrada de plagas, introducidos por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la obligación de poseer una autorización de uso de tales productos y cumplir obligaciones en 
materia de formación, así como requisitos sobre almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de 
aplicación y normas sobre utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares 
vulnerables, establecidos en la legislación nacional

Se describen a nivel de submedida.

Lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales amenazados de erosión 
genética 

Se describe a nivel de submedida.
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Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

Se describe a nivel de submedida.

8.2.6.6. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

A continuación se adjunta una Tabla en la que se detalla la incompatibilidad entre las distintas medidas de 
superficie que contribuyen a los objetivos ambientales del programa.

También se adjuntan tablas demostrativas de la relación entre los preceptos de las normas técnicas de 
Producción Integrada y los elementos obligatorios.

Durante el periodo 2007-2013 se han aplicado factores de degresividad sobre los que se ha comprobado su 
eficacia, habida cuenta de que no han mermado el interés por la medida y al mismo tiempo han posibilitado 
aumentar las primas a aquellos agricultores más pequeños. La degresividad está justificada por los factores 
de escala y en base a que las explotaciones más extensas en superfície son también las más extensivas, 
siendo el efecto de peso muerto mayor, estando justificada por tanto la aplicación del criterio de 
degresividad. Se aporta como anexo una justificación de la degresividad basada en los datos existentes en la 
Red Contable Nacional, referentes a la disminución de costes unitarios en función del tamaño de la 
explotaciones que no está compensada por el incremento de rendimiento unitario.

 hasta 25 has: 100% de la prima;
 de 25 a 50 has: 75% de la prima;
 de 50 a 75 has: 50 % de la prima,
 de 75 a 100 has 25% de la prima,
 más de 100 has 0%.
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8.2.7. M11: Agricultura ecológica (art. 29)

8.2.7.1. Base jurídica

 Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 
(DOUE L 347 de 20/12/2013).

 Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetaje de los productos ecológicos 
europeos que deroga el Reglamento (CEE) nº 2092/91.

 Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008 por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos, respecto a la producción ecológica, su etiquetado y control.

8.2.7.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Existe una clara contribución de esta medida a la consecución de los objetivos transversales de mejora del 
medio ambiente y de adaptación y mitigación del cambio climático.

Alcance de la medida, nivel de ayuda y otra información (por submedida y tipo de operación).

Fomentar el mantenimiento de la superficie bajo agricultura ecológica, respondiendo a la demanda de la 
sociedad de productos más saludables y de mayor calidad nutritiva.

La submedida de pago por el mantenimiento del sistema de producción ecológica se dividirá en dos tipos 
de operaciones:

11.2.1 Pago por el mantenimiento del sistema de producción ecológica. Agricultura Ecológica.

11.2.2. Pago por el mantenimiento del sistema de producción ecológica. Pastos para el aprovechamiento 
de la ganadería ecológica.

Esta medida está relacionada con las focus areas según la Tabla que se adjunta.

Contribución a los objetivos transversales

La Agricultura Ecológica ha experimentado un importante auge en las Illes Balears en los últimos años, 
en consonancia con un aumento del mercado potencial de los productos resultantes, que se caracterizan 
por su alta calidad sanitaria y organoléptica. Así se ha pasado de 428 operadores en el año 2009 a 514 en 
el año 2013, con una ligera reducción en el año 2014 quedando en un total de 505 productores. La 
evolución de la superficie también ha sido positiva pasando de una superficie de 22.358,40 has en el año 
2009 a una superficie de 29.676,7 en el año 2013, y 29.391,4 el año 2014 según datos del Consejo Balear 
de la Producción Ecológica, esta superficie representa un 13,34 % de la SAU.

De esta superficie, 15.805,2 corresponde a pastos, que deberá estar afecta a un coeficiente de elegibilidad 
de entorno al 50%  y 3.949,9 has corresponde a superficie no elegible para las ayudas. De acuerdo con la 
regulación propuesta para la medida 11.2.2 la superficie máxima indemnizable de pastos será la 
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equivalente a las UGM certificadas que en el año 2014 es de 4.317,75 UGM. Así tenemos una superficie 
máxima indemnizable ecológica y susceptible de la firma de contrato de 13.954,05 ha, el indicador 
propuesto representa un 78 % de la superficie que se considera aceptable, habida cuenta de que en el 
porcentaje restante se incluye toda la superficie afecta de peso muerto y la superficie que corresponde a 
explotaciones dedicadas al ocio y que no se corresponden a la exigencia reglamentaria de agricultor 
activo.

La superficie de primer año y de reconversión a la Agricultura Ecológica se ha reducido de manera 
drástica en los últimos 5 años, pasando de 10.276 ha a 2.238 ha, según se desprende de los datos del 
MAGRAMA al haber alcanzado el sector una etapa de madurez. Así, para el presente periodo de 
programación consideramos que hay que incentivar a través de las oficinas comarcales, a través de la 
medida de formación y con mayores privilegios en las medidas de inversión e incorporación de jóvenes, 
el cambio de agricultura convencional a ecológica, si bien dadas las circunstancias esta incentivación 
podrá surtir sus efectos de manera más eficiente si incluimos a los agricultores en conversión como 
beneficiarios de la medida 11.2 desde el primer año. Por todo lo anterior no se ha programado la 
submedida de conversión a la Agricultura Ecológica de acuerdo con el Consejo Balear de la Producción 
Ecológica, si bien se atenderán la totalidad de las solicitudes que consten inscritas en el propio Consejo. 
Por otro lado, las diferencias en cuanto a los importes de la prima entre los productores ecológicos 
consolidados y los productores ecológicos en reconversión son totalmente inapreciables por cuanto que 
las diferencias en el sobrecoste por producción ecológica son las mismas y la diferencia de precio no es 
relevante, este hecho se refleja claramente en el cálculo de la prima. En cualquier caso podrán ser 
beneficiarios de esta medida todos los productores de agricultura ecológica a partir del primer año de 
reconversión no excluyendo a ningún solicitante por el hecho de estar en conversión.

En las Islas Baleares y como resultado de la aplicación d elos Programas de Desarrollo Rural 2000-2006 
y 2007-2013, la superfície destinada a producción agrícula ecológica ha llegado a un elevado  grado de 
madurez que permitirá intentar alcanzar nuevos objetivos, según se demuestra en los datos reflejados en 
la tabla 3  donde se observa una tendencia clara a la sostenibilidad. Como consecuencia, una estrategia 
regional acertada ya no debe apuntar únicamente a un crecimiento continuo de las superficies agrícolas 
convertidas; debe aspirar a un desarrollo cualitativo y duradero de la cadena de producción, 
transformación y comercialización, esta circunstancia se demuestra en la tabla 4 donde se observa un 
crecimiento armónico y sostenido de la actividad ecológica agroindustrial. Por lo tanto es coherente que 
la orientación estratégica para el desarrollo del sector de la agricultura ecológica balear, se centre en 
favorecer las inversiones para la producción y la transformación, así como la cooperación entre los 
protagonistas en cadenas cortas.  La agricultura ecológica tendrá una consideración prioritaria a nivel de 
las medidas 1.1,. 4.1, 4.2 y 16,  un mayor porcentaje de ayuda en las medidas 4.1 y 16 y un incremento de 
la prima de incorporación en la medida 6.1. Con estas medidas estratégicas se considera que el Programa 
da un impulso importante a la agricultura ecológica adaptado a las necesidades que en este momento tiene 
el sector.

La Estrategia Nacional para el desarrollo de la Agricultura Ecológica, tiene entre sus objetivos el de 
apoyar la consolidación del sistema de producción ecológica y potenciar el sistema de producción agraria 
ecológica, lo que es equivalente a potenciar de forma indirecta algunos de los puntos más importantes 
sobre la preservación del medio. Dicho sistema de producción agraria contribuye a la prevención y 
disminución de la contaminación del agua y del suelo, mejorando de forma sustancial sus calidades; 
incrementa la fertilidad del suelo y ayuda a prevenir su erosión. Por consiguiente y debido a estas 
mejoras, se ven influenciadas la seguridad alimentaria y la conservación de la biodiversidad. También, 
aunque de forma menos perceptible y a pequeña escala pero existente, se produce una disminución de 
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emisiones de los gases que contribuyen al efecto invernadero.

Asimismo, y en consonancia con la Estrategia Nacional, es necesario potenciar la llegada al mercado de 
estas producciones de calidad bajo el etiquetado ecológico a fin de que las acciones de información de los 
consumidores sobre sus características y ventajas, y las iniciativas de mejora de la comercialización de 
estos productos llevadas a cabo en el marco de otras medidas del PDR, se vean debidamente 
complementadas.

Durante el periodo 2007-2013 se ha constatado un importante efecto de peso muerto en los grupos de 
cultivo de frutales en secano y pastos que seguirían teniendo el mismo tratamiento cultural agrícola tanto 
con la ayuda como sin ella. Por tanto, en el periodo 2014-2020 se hará especial hincapié en reducir 
aquellas producciones que no tengan una comercialización ecológica. 

A los efectos de conseguir una mayor eficacia en la aplicación de la medida, por parte de las oficinas 
comarcales del FOGAIBA se realizará una especial difusión de los beneficios directos que los 
agricultores pueden conseguir por la aplicación de estas medidas en las zonas delimitadas como 
vulnerables por la contaminación por nitratos.

Focus areas con las que se relaciona: lógica de intervención de la Estrategia

Medida11



485

evolución superficie
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evolución_industrias_eco

8.2.7.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

8.2.7.3.1. Submedida 11.2.1. Pago por el mantenimiento del sistema de producción ecológica. Agricultura 
ecológica

Código del tipo de operación mencionado en el marco nacional: M11.0001

Submedida: 

 11.2. pago para el mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica 

8.2.7.3.1.1. Descripción del tipo de operación

Texto del marco nacional aplicable
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Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

En el marco de esta operación se apoyará el mantenimiento y la reconversión de la producción ecológica en 
las explotaciones agrarias de las Illes Balears. Las primas se podrán establecer, entre otros, para los 
siguientes grupos de cultivo: herbáceos de secano; herbáceos de regadío; arroz; hortícolas, incluso patatas, 
al aire libre; hortícolas bajo plástico; viñedo para vinificación; uva de mesa; cítricos; otros frutales de 
secano; otros frutales de regadío; aromáticas y medicinales; hongos y otras producciones vegetales.

Los beneficiarios de esta medida deberán asumir los siguientes compromisos:

 Mantener la superficie de cultivo acogida al sistema de producción ecológica durante un periodo de 
5 años ampliable a 7. Se aceptará una tolerancia máxima de disminución de la superficie 
comprometida en el contrato inicial del 10%.

 Cumplir en las parcelas lo que se establece en las normas genéricas y específicas de cada cultivo 
sobre producción ecológica, como lo que dispone el Reglamento (CE) nº 834/2007, de 28 de junio 
de 2007, del Consejo, sobre producción y etiquetaje de los productos ecológicos, así como las 
normas técnicas específicas sobre producción ecológica que, para cada cultivo o grupo de cultivos, 
se establezcan por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Compromiso remunerado.

 Mantener y actualizar un cuaderno de explotación específico para la producción ecológica donde se 
inscribirán todas las operaciones de cultivo y actuaciones realizadas (tratamientos, laboreo, etc.) en 
cada una de las parcelas (o grupo de parcelas en caso de ser del mismo cultivo) con la fecha de 
ejecución y las incidencias si las hubiera.

 Participar, durante el periodo de compromiso, en actividades de formación relacionadas con la 
producción ecológica de un mínimo de 25 horas. Coste de transacción.

 

8.2.7.3.1.2. Tipo de ayuda

Tipo de ayuda: SubvencionesTexto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, la ayuda consistirá en un pago anual 
por hectárea de superficie agrícola a agricultores titulares de una explotación agraria que se comprometan 
voluntariamente a seguir las normas de la Entidad correspondiente de Certificación de Producción Agraria 
Ecológica.

8.2.7.3.1.3. Enlaces a otra legislación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Normativa comunitaria:

 Título VI, Capítulo I del Reglamento (UE) nº 1306/2013.
 Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 



488

por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agricultores en virtud de los 
regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y por el que se derogan los 
Reglamentos (CE) nº 637/2008 y (CE) nº 73/2009 del Consejo.

 Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetaje de los productos ecológicos 
europeos que deroga el Reglamento (CEE) nº 2092/91.

 Reglamento (CE) nº 889/2008 de la Comisión de 5 de septiembre de 2008 por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos, respecto a la producción ecológica, su etiquetado y control.

Normativa nacional:

 Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

 Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015, de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería (se regula la condición de agricultor activo).

 Real Decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de la 
condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos o determinadas 
primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la reestructuración 
y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, del viñedo.

Normativa autonómica:

 Orden del Consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la 
cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020, así como también lo establecido en el Decreto 
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Subvenciones.

 Ley 12/2014, de 16 de diciembre, Agraria de las Illes Balears.
 Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 22 de noviembre de 2005, mediante la cual se 

establecen los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
(modificada por la Orden de 11 de enero de 2007).

 Orden del Consejero de Economía, Agricultura, Comercio e Industria, de 3 de enero de 2000, de 
aprobación del Código de Buenas Prácticas Agrícolas de las Illes Balears.

 Decreto 27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen jurídico y económico del Consejo Balear 
de la Producción Agraria Ecológica al Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y 
económico de los consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de denominaciones de 
calidad.

La aplicación de la medida deberá asegurar que siempre se seleccionen las operaciones de acuerdo con la 
normativa de subvenciones.

8.2.7.3.1.4. Beneficiarios

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Podrán beneficiarse de la ayuda a la agricultura ecológica los agricultores o grupos de agricultores que se 
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comprometan a realizar de forma voluntaria a adoptar o mantener las prácticas y métodos de agricultura 
ecológica definidos en el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo 28 de junio 2007, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos. El beneficiario de la ayuda debe ser agricultor activo. Además del 
requisito reglamentario de ser agricultor activo, el beneficiario deberá estar inscrito en el Consejo Balear de 
la Producción Ecológica.

8.2.7.3.1.5. Costes subvencionables

No es de aplicación.

En cualquier caso, para el cálculo de las primas se tendrán en cuenta las pérdidas de ingresos y los costes 
adicionales que sufra el agricultor por el desarrollo de las prácticas y métodos de Agricultura Ecológica.

8.2.7.3.1.6. Condiciones de admisibilidad

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Los beneficiarios de esta medida serán los agricultores activos titulares de explotaciones agrarias que se 
comprometan voluntariamente a adoptar o mantener las prácticas y métodos de agricultura ecológica 
definidos en el Reglamento(CE) nº 834/2007, de 28 de junio de 2007, del Consejo, sobre producción y 
etiquetaje de los productos ecológicos, así como las normas técnicas específicas sobre producción ecológica 
que para cada cultivo o grupo de cultivos se establezcan por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
que estén inscritos en el Consejo Balear de la Producción Agraria Ecológica y cumplan las obligaciones que 
de ello se deriven y que sean titulares de una explotación agraria que cumpla los siguientes requisitos:

 Estar inscrita en el RGEA.
 Disponer de las siguientes superficies mínimas de alguno de estos grupos de cultivo dedicados a la 

Agricultura Ecológica, con la densidad de plantación mínima indicada:
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densidades mínimas

8.2.7.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección

El Comité de Seguimiento del PDR podrá establecer criterios de selección de los beneficiarios con el fin de 
favorecer la máxima concentración territorial de producción ecológica y otras actuaciones agroambientales 
más respetuosas con el medio ambiente que la línea de base que podrán ser, entre otros, los siguientes:

            Beneficiarios que tengan más del 50% de su explotación en zonas declaradas como vulnerables a la 
contaminación por nitratos.

            Beneficiarios que lo sean también de ayudas agroambientales.

            Beneficiarios que lo sean también de la medida 11.2.2 de pastos para su aprovechamiento por la 
ganadería ecológica..
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Con la finalidad de mantener una elevada calidad de los proyectos, un mejor uso de los recursos financieros 
y una clara orientación de las convocatorias hacia a las prioridades de desarrollo rural de la Unión se podran 
establecer criterios de selección.

En este sentido los criterios de selección tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

·      La definición de los criterios de selección se basará en los elementos de la DAFO, las necesidades 
planteadas y los focus área bajo los que se haya programado la operación.

·      Los criterios de selección serán en todo caso controlables y verificables.

·      La selección de operaciones se realizará a través de un sistema de puntuación que expresará su 
importancia relativa.

No habrá ninguna exclusión de los solicitantes que estén en fase conversión.

8.2.7.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Las primas por hectárea para cada cultivo serán las que se indican en la Tabla Adjunta.

Las primas estaran sujetas a los siguientes factores de degresividad:

 hasta 25 has: 100% de la prima;
 de 25 a 50 has: 75% de la prima;
 de 50 a 75 has: 50 % de la prima,
 de 75 a 100 has 25% de la prima,
 más de 100 has 0%.

 

El cálculo de las primas por hectárea de los distintos cultivos se presenta en el apartado correspondiente 
de la ficha, de acuerdo con el informe del organismo independiente suficientemente capacitado. El 
organismo independiente es el SERVICIO de MEJORA AGRARIA de las Illes Balears, los Estatutos del 
cual se aportan en el Anexo 3.
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8.2.7.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

8.2.7.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

De acuerdo con el Documento Guidance Fiche Verifiability and Controllability, las principales causas de 
error en la implementación de la medida derivan de:

 La correcta definición de los criterios de selección de beneficiarios.
 La correcta definición de las condiciones de elegibilidad y de los compromisos.
 La correcta definición de la línea de base.
 Falta de apoyo en herramientas TIC.
 Errores en las solicitudes de pago.

Durante el periodo de programación 2007-2013 se ha dado algún caso de tasas de error elevadas con motivo 
del escaso volumen del universo muestral con lo que se incrementa el sesgo estadístico. Así, para el periodo 
de programación 2014-2020 se incrementará el número de controles en cuanto las tasas de error sean 
anormalmente altas para poder discernir si la tasa elevada es debida al sesgo estadístico o a que hay un 
incumplimiento problemático de compromisos.

El Órgano de Certificación, CBPAE, comprueba la realización de los compromisos por delegación de la 
Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca, según reza el apartado 3 del artículo 3 del Decreto 
27/2009, de 17 de abril, de adaptación del régimen jurídico y económico del Consejo Balear de la 
Producción Agraria Ecológica y el Decreto 49/2004 de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico de los 
consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de denominaciones de calidad. que dice 
textualmente:

3. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, mediante la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i 
Pesca, ejerce en el territorio de las Illes Balears las funciones de autoridad competente que establece el 
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artículo 27 del Reglamento (CE) nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y 
administrativas, la consejería competente en materia de agricultura ejerce la tutela administrativa de éstos 
entes, y puede delegar o encomendar el ejercicio de las funciones públicas que sean necesarias para 
cumplir los objetivos. En cumplimiento de esta atribución y sin perjuicio de la tutela derivada de la 
delegación de competencias que pueda acordarse a favor del Consejo Balear de la Producción Agraria 
Ecológica, corresponde a la Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca, además de las funciones que 
prevé este Decreto, la supervisión de las actividades que lleve a cabo el Consejo Balear de la Producción 
Agraria Ecológica y la resolución de los recursos administrativos que se interpongan contra sus actos 
sujetos al derecho administrativo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
los actos del Consejo Balear de la Producción Agraria Ecológica sometidos al derecho administrativo se 
presumen válidos y producen efectos desde la fecha en que se dicten.

Así, y habida cuenta de que la Autoridad Competente tiene su propio plan de controles sobre el CBPAE, no 
es pertinente ningún control adicional más.

Se adjunta una Tabla donde se detalla la verificabilidad y controlabilidad de los criterios de elegibilidad y 
los compromisos de la submedida.

M11.2.1_verif_control

8.2.7.3.1.9.2. Acciones de mitigación

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:
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La definición de los criterios de elegibilidad, de selección y la definición de los compromisos está basada en 
parámetros verificables mediante cruces informáticos o mediante sencillas comprobaciones de control 
administrativo, por lo que la información a los beneficiarios podrá ser clara y de manera sencilla se podrá 
prever si las condiciones existentes responden a un SI CUMPLE o NO CUMPLE.

Por otro lado el fondo Español de garantía Agraria (FEGA) está elaborando las herramientas informáticas 
para la captura de las solicitudes y la posterior gestión de las ayudas, por lo que el apoyo de las herramientas 
TIC permitirá mitigar las causas de error.

Por otra parte, a raíz de la experiencia adquirida y del aprendizaje de los errores anteriores, la modulación de 
los incumplimientos de los compromisos permitirá mitigar los errores en las solicitudes de pago. 

 

8.2.7.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Vistas las principales causas de error de la medida y verificada la definición clara y concisa de los criterios 
de selección y de las condiciones de elegibilidad, la medida cumple con los objetivos de verificabilidad y 
controlabilidad habida cuenta de que todos los criterios y condiciones son acreditables mediante 
documentos que o bien forman parte del expediente, o bien están a disposición del controlador y que son 
evaluables bien en control administrativo, o bien en control de campo.

Puesto que la Autoridad Competente tiene su propio plan de controles sobre el CBPAE, no es pertinente 
ningún control adicional sobre el Órgano de Certificación.

8.2.7.3.1.10. Información específica de la operación

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen las normas 
obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) 
nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los criterios y actividades mínimas pertinentes 
establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la 
utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

La línea de base corresponde a la eco-condicionalidad definida en el apartado 8.1 y se concreta en la 
siguiente normativa:

 Cuaderno de explotación que incluya la parte I del Anexo III y los elementos que indica el punto 3 
del artículo 16 del R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
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para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.
 Disponer de asesoramiento tal como lo define y en los casos en que lo prevea el R.D. 1311/12 de 14 

de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los 
productos fitosanitarios.

 Disponer de carné de usuario profesional en las condiciones y casos que define el R.D. 1311/12 de 
14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios.

 Cumplir las normas de almacenamiento y deshecho de los productos fitosanitarios tal como define, 
en los artículos 40 y 41, el R.D. 1311/12 de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios (BCAM 3, RLG2, RLG3).

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la descripción de los 
requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean 
pertinentes para cada tipo particular de compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos 
que justifiquen los costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá en cuenta la ayuda 
concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los pagos correspondientes a las prácticas 
agrarias beneficiosas para el clima y el medio ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el 
método de conversión utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente 
Reglamento

Texto del marco nacional aplicable
Información adicional para el texto aplicable del marco nacional:

Antecedentes.

La producción agraria ecológica está sometida, además de a la normativa citada, a las normas técnicas de 
cada producto que suponen obligaciones específicas y recomendaciones concretas en:

 Formación de los operadores.
 La asistencia técnica.
 La limitación en las operaciones de cultivo, así como en el uso tanto cuantitativo como cualitativo de 

productos fitosanitarios y fertilizantes.
 Las rotaciones de cultivo, las asociaciones de cultivo, el mantenimiento de la vegetación ruderal y de 

las cubiertas vegetales.
 La integración de la agricultura y la ganadería.
 El seguimiento del estado del suelo, del cultivo, de la calidad del agua de riego, de la eficiencia en el 

riego, de la fertilización, de las deficiencias en nutrientes, de los síntomas del cultivo, de la presencia 
de malas hierbas y plagas.

Estas obligaciones y recomendaciones suponen limitaciones, cualitativas y cuantitativas, en las labores de 
cultivo y los medios utilizados que se concretan en unos mayores costes de mantenimiento del suelo y de las 
cubiertas vegetales, de sustitución y aplicación de productos, que pueden estimarse en un 15% de los costes 
de compra y aplicación de fertilizantes y productos fitosanitarios.

Estas limitaciones también generan menores producciones que la Agricultura Convencional que se estiman 
en descensos del 7%. Los precios percibidos por los productos acogidos a la denominación Agricultura 
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Ecológica suelen ser superiores a los de la Agricultura Convencional, aunque la demanda actual no alcanza 
la totalidad de la producción, por lo que una parte importante se vende a precio convencional, con lo que la 
disminución en las producciones se traduce en una reducción en el 5% de los ingresos.

Metodología de determinación de la prima.

Siendo la línea de base, la práctica de la agricultura convencional, se valora la pérdida de ingresos en la 
disminución de la producción debida a las menores oportunidades en la utilización de fertilizantes y 
productos fitosanitarios. Se calcula por grupos de cultivo.

 Reducción de la producción % de disminución de la producción, que se indica en las tablas 1, 2, 3 y 
4 para cada uno de los cultivos.

 Gastos de sustitución: costes extra de fertilizantes y productos fitosanitarios que supone su 
sustitución por productos o tecnología utilizados en producción agraria ecológica que se indican en 
las tablas 1, 2, 3 y 4 para cada uno de los cultivos.

 Los costes adicionales producidos por la mayor dedicación en horas de trabajo derivadas del 
cumplimiento de las obligaciones y recomendaciones establecidas en las normas que regulan la 
producción agrícola ecológica en las Illes Balears. Se encuentran en este apartado las utilizadas en el 
seguimiento del estado del suelo, del riego, de la fertilización, de la rotación de cultivos, del estado 
del cultivo, de las malas hierbas, enfermedades y plagas, etc. En este punto debe tenerse en cuenta 
que se trata de un trabajo minucioso y que requiere formación específica en el seguimiento, análisis 
de la situación, cuantificación de los síntomas y toma de decisiones.

 Los costes de Control, los costes de los análisis de agua, de suelo, los que se fijen en la norma de 
producción ecológica y los costes o cuotas correspondientes a las entidades de certificación y a las de 
control.

 Los costes de transacción, como la formación y asesoramiento específico o determinadas prácticas 
que no son recurrentes (podas selectivas, reposiciones, etc.) y que suponen mayores costes de 
producción que no son recuperables al deber de comercializar la producción como convencional

Los importes por grupo de cultivo, imputables a las explotaciones en fase de mantenimiento, son los que se 
calculan en las tablas que se adjuntan.

Riesgo de doble financiación en relación con el pago verde (greenig) :
Puede haber riesgo de doble financiación en los grupos de cultivos herbáceos en lo que hace referencia a la 
diversificación de cultivos, no obstante, no se produce doble financiación al no compensar la prima de la 
medida ecológica la posible diversificación de cultivos. Así los compromisos de la medida son de naturaleza 
distinta a los contemplados en el artículo 43 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos directos y no hay 
por tanto riesgo de doble financiación.

 

 hasta 25 has: 100% de la prima;
 de 25 a 50 has: 75% de la prima;
 de 50 a 75 has: 50 % de la prima,
 de 75 a 100 has 25% de la prima,
 más de 100 has 0%.
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Tabla_1_prima_horticolas_arroz
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Tabla_2_prima_viñedo_olivo
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Tabla_3_prima_citricos_almendro_frutales
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Tabla_4_prima_herbaceos


